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. S M M á R I O .

Parte oficial

Ministerio de Fomento
fieaí decreto disponiendo que la distri

bución del personal facultativo de 
Obras 'públicas entre los diversos ser^ 
mcios del ramOy se ajuste desde el 
‘día 11 del mes actual a la que se in. 
§erta,—Páginas 1048 a 1050.

Mimstcrio de Hacienda
fteaies órdenes resolviendo expedientes 

incoados en solicitud de beneficios 
de la ley de 2, de Marzo de ^so
bre proteccip'a a las industrias riue^ 
vas y desarrollo de las ya existentes. 
Paginas 1050 «1052.

Otra prort'ogando por quince dias la 
Ucaicia que por enfermo se encuen-^ 
tra disfrutando D, Román Vidal y 
^obOf Auxiliar de primera clase de 
la Tesorería da Hacienda de la pro
vincia de Oviedo.— Página 1052.

Otra demorando hasta que el Subse
cretario de este Ministerio regrese de 
Hruselas la reunión de la Junta cali
ficadora de este Ministerio, para re- 
^solver el concurso abierto entre In- 
■yenieros industriales para proveer 
-$as vacantes en dicho Cuerpo afectas 
)al servicio de este Departamento.— 
Página 1052.

de Instrucción publica 
y Bellas Artes

Beaí orden resolviendo el expediente 
sobre nombramiento de Directores 
de las Escuelas graduadas de Sari- 
ftena {Huesca).— Páginas 1052 y 1053

Otra habilitando el titulo de Licencia
do en Ciéñems Madúrales expedido en 
%  Universidad de San Marcos, de 
-Lima, a favor de D, Roberto Eermo- 

y Cuba.—Página 1053.
Otra resolviendo instancia de compo

sitores y autores musicales solicú
> )tando se modifique la nueva redac

ción dada aJ articulo l i2  del Regla- 
menta para la aplicación de la ley 
de Propiedad inteéctucd, llevada a 
efecto por el Real decreto de A de 
Abril de í9W .— Páginds 1054>

Gti^a disponiendo se adquiera el m anus
crito de la obra inédita que dejó al 
fallecer D. Pedro de Madraza, Presi
dente de la Real Avademia de Bellas 
Artes de San Fernando, titulada ''La 
Arquitectura de ¿España' ' .— PágU 
na 1054.

Otra autorizando al .Ayuntamiento de 
Covarmbias {Burgos) para crear una 
Escuela de asistencia mixta con ca
rácter volimi ario.—-Página 1054.

Administración Central
Hagibnda. — Dirección general de lo 

Contencioso del Estadó.—Concedien
do exención del vnipuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas 
a favor de los de la fundación de la 
señora Marquesa de Guadalcázar.—; 
Página 1054.

Dirección geiaeral de la Deuda y Clases 
pasivas.— Disponiendo que, a partir 
del día 23 del corriente, se entreguen 
por la Tesoreriá de la mis mu los tí
tulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100, emisión de 22 de Agobio 
de 1919.—Página 1055.

Señalamiento de pagos y eni ega da 
valores.—Pagina 1055.

Relación de las facturas de presenta, 
ción al cobro de eré daos de ülira- 
mar, en el turno preferente, que han 
de satisfacerse por la Tesoreriá de 
este Centró.—Página 1056.

In s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Nombrando a D. Telesforo ¿Vranzadi 
y de Unamuno Catedrático numera
rio de Antropología^ de la Facultad 
de Qieneiüs, Sección dv N extur ales, de 
la Universidad do Barcelona. — Pa
gina 1058.

Dirección general de Prinaera enseñauu 
za!—P^esolviendo el expediente incoa-

s do en virtud de instancia del Maes
tro de Tineo, Concejo de Cangas de 
Tinco [Oviedo), D. Victoriano Mar
cos González, solicitanndo .̂ e le con
ceda tvvva de concurso cí ivnslado

a otra Escuela, por hallarse clausu
rada la de que eS' titular. — PágÚ 
na 1059.

Fo.mlnto.—Dirección general de Agri- 
 ̂cultura,: Minas y M<mtes.—Anuncian- 
do a concurso la provisión de mm  
plaza de Ayudante primero del Cuer^ 
po de Minas.—Página 1059,

Circular deeloTando que para las ope^ 
raeiones de compra de trigos, asi co
mo para el transporte de los mismos, 
tanto por ferrocam l como por ca-- 
Tretera, no puede exigirse documen
to alguno ni guia de ningún género^ 
y en cuanto a la circvÁación de hcu 
vinas, sólo se necesitarán las precin* 

~~^las facüitadcts por eTBervicio de In^ 
tervención de Fábrieas.—Página 106(1 

Dirección general de Obras públicas.—̂ 
Sección de leerlos.—'Góncesioíaés.-w 
Autorizando a la Compañía genercá 
de Carbones (S. A.) para instalar una 
grúa de vapor móvil, con su vía úo< 
rrespondiente, en el muelle de Zo- 
rroza, con destino a la carga y des^ 
carga de buques y gabar7m, etc.—i 
Página 1060.

Idem a la Sociedad ''Hijos de Me^idigu- 
ron” 'para construir un varadero en 
la margen izquierda de la ría de Bit* 
bao— Página 1061,

Co.misaría g5iierai de Seguros.—Anun^ 
ciando que va a ser declarada extin^ 
gtJda la Sociedad de seguros "La 
Alianza Agrícola'', dc)miciliadg en Se-, 
villa, concedie7ido el plazo^ Ée dos 
meses para la presentóción de í*ecla>> 
rnacioncs.—Pági-na iOtSL 

Anunciondú que la Compañía de segitm 
ros " The Pehance M.aHiie Insui^ancc 
Company Lif'vitcd'\ domiciliada en 
Barcelona, ha dado cumplimiento a 
lo que se prnwnía en la Real orden 
de iri -cripcióo. de 15 de Julio del aña^ 
actual.—Página 1061. .. - . f

Anunciando qv^ la Sociedad de segtt* 
ros denorruria.da "Secúriüié", domL. 
ciliada en esta Corte, na a ser deckt- 
rada extinguida, fijándose el plazo 
de dos meses para la jjrescnfación de 
reclanmciones.— Página SOGi. 

rR.1BAJ0.—Subseoretoría.— Círcuiar of*. 
donando que por los Gobiernos fAvd̂  
les se fxhra lum información, que "en
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minará el iO de Octubre próximo^ 
'sobre caracteres actuales^ régimen 
más conveniente y  útros extremos re^ 
lacionados con el subarriendo de fin 
cas rústicas.—Página 106^. 

ílNJjJXO l.*’—-0BSERVATOKXiD GBNTRAL MB-

TEOROLÓOIGO.— -OPOSICIONES.— ^SUBAS, 
TAS.— ^.iDMINIHTjaACIÓN PRO\aNGIAL.—  
ANTOCíOS OPíClALEa.

A n e x o  — ? B bicstos.— Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s  DB . '

Gobei^nac4^n,í—tSdi)seer;eit arí a. —i Me la^

ción del movimiento del persona^ ad^ 
mvnüdmlivo dependiente de este Mu 
nisterio verificado Uuranie el 
de Agosto próximo pasado.

A n e x o  3 .r —  T r i b u n a l  S u p r e m o .—Sai'S 
d e  lo C iy íL —Final del pliego i%

PARTE OFICIAL’

f.

S. M. eí Rey Don Alfonso XBI íq. D. g ), 
M, la  Rexna Doña ■V̂ íotoFia Bugenia, 
A* R. el Frfnoipe Asturias e In- 

fanCes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin noyedad en 

■ importante salud.

M glHBa BE F8HEHT6
REAL DECRETO i •

, A 'propuesta del Ministro de F d̂
mentó,

Venga '3ji decretar lo siguiente f 
é Antíoufa La dt&trilDucién del
# personalr facultatiYO d e  Obras píúbli- 
feas emre los diversos servicios de.í 
I ramo, se ajustará desde esta feclia a 
' ila fu o  m  inserta á coniinuacién;
, Artíouvlo 2 »  ̂Los funcionarios ,fe-
leuítativos de Obras púMiCRŝ  cuaK

j^ i e r a  que sea su clase y categoría, 
¡m podrán ger destinados en comisión 

"Tai ofiein?.> distibta da aquella en cuya 
plantilla fíguran, como na sean por ur- 
gemtes necosidades del servicio; que 
laprecíará ila Dirección generát de 
Obras públicas p.,ra acordarlo,. pero 
fíkmipre eon  ̂ carácter temporal. Tarn-- 
p^co podrán ser clestmados a las De- 
penden^iss que tengan sus ofieims en 
esta Gorte, salvo cil easo en que la re 
sidencia üMCial de los ex p r^ a lo s  fui> 
eionanas radique fuera de e l  a, mien- 
teas TiíO' hayan ciimplido cuatro años 
Se serv'eio activo en proviscias que 
Bo sea la M'axir'd.

Arlíeu-o 3.« Quedan deTogadas^ to
ldas disposioí-ones que so opongan 
¡al cumpLmie 4o de, este Decreto.

Dado eB,- Eébatián a once de 
Septiembre de mil nóveeientos veinte.

151 Iyf;RÍ*̂ no ü t  FcnienÍG,
liins E spada Guntín.

>JLANTIT-Jjl BE IDS GDIlVíCTOS 
BE OBRAB PÍIBLIGaS

t  Cenŝ '̂ íQ de Obras públicas^.
' /' U n  P r e s i d e n t a ,  I > s / 5 f ) o c t o r  g u n e r a b  

i tde-iii (le Boccíún, ídem ídt

Cinco Secrsiaraos de Ei&cción, ídem 
íc.'G.m id.

Tres Oñoiales, Iiiigenieros dol Cuerpo, 
Cuatro Ayudantes de’ Obras públB 

cm.
Un Delineante d’e Obras públicas.  ̂

Subdirecclón dk Obras públicas'^  I 

Un 'Subdirector, Ingenieíro Jefe.
i

Escuela de Ingenieros de. Caminas, \
Un Director, Inspector general o> In” 

geni ero Jefe.
Veintiún Profesore'S, Ingenieros del 

Gu-erpo,
; üm Ayudante de Obra^

Un Sobrestante.
Un nelíneante. 
ü p  Torrero m  faroS.

'Laboratorio^
Cinco ingenieros:
Do^ Bobr8i:4antes.

Secciones y  Negoeiadm, dé íq Bireéci'ón 
general,

Tre'CjC Ingenieros Jefes.
Diez y ocho ídem auxiliaren 
Veintitrés Ayiidantea 
Beis' Sobres'tántes.
Seis D'eiineanles.

Servicio Central de Señales marítimas.
Un Ingeniero Jefe.
Trece ingenieros subalternos.
Dos Ayudantes.
Dos Sobrestantes.
Un Delin’eante.
Tries Torreros ób faros.

, Escueta de Ayudantes d£ Obras pú- 
• biica '̂.

Tres Ayudantes tí'e Obiras públicas.

Canal da Castilla y  Canalización del 
Manzanares,

Üu Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros' mbalternos.
Seis A.yucántes;
Seis Sobr'estanteis;
Dos Debneantes.

Jefatura de Obras del Subsuelo y  P(x-. 
virnento de Madriá.

Un 'Ingeniero Jefe.
Dos Ingenieros subalt’erinx%
Cuatro Ayudantes.
Cinco Sobrestantés.

, Dos Delineantes.

Jefatura de los Riegos del Alto Avagóri 
{Con residencia en Extesca.)

Un Ingeniero Jefe. ■
Tres IngeniarO'S' subaíternes, 
éeis Ayudantes.
Cuatro Bobdestanies »
Dos Deímeanteo.

DlV-íSIONES HIBR'ÍUOUAS

Pirineo Onexital,^
Un ingeniero! Jefes

Dos Ingeiucrofs!  ̂ subaIIernos^
Tres A.yudante’3.
Tres Sóbrestantca 
Un Ddineante.

Ebv(h
Un [ngenicro Jefe.
Cinco ínge’nd'erois suba'lternO’&, 
Biote Ayudan tes.
Bei'S Sobre'stamtes:,
Tre-¡ Deiineaíitea

Júcĉ .̂
Un ingeniero Jefe.
Tres Ingenieiros aub a Liemos.

. Cinco Ayudantes. ■
Cinco Sóbréstantes,
Dos Delineantes.

Segura
Un Ingeniero Jefe- 
Cuatro ín.gnniero.s;subaiierñoa 
Cinco A y lid antea 
Cinco Bobrestaat-es.
Dos Balmeaniea

Sm* de Es'pMB,
Un Ingeniero- Jefe.
Tres íagenierO'S subalternos.. 
.Cuatro Áyudaxite-B.
Txos Sobrestaniea 
üe  DeUiie’ante.

Guadal qu'Mft. .
Uii ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalfernos.. 
Ciiatro .Ayudantes.
Cuatro Bbbr'estantes.
Dos Dobnrantea

Guadiana^,
U  ̂ em Jefe. ■
T l( »n n 8 i os subaMernos.

‘ Cu cebo \viir]auiie$.
Cinco Bobrestanteía.
Dos Delineantes.

TújOé
Un Ingeniero Jefei.
Cuatro Ingenieros 'Suba:ítern.O'S.. 
Cft-Rco A^yuGíantes.
Beis Bobr oslan tes.
Tires Delineantes.

Duero^
Un ííigoniero Jefe'.
Cinco íngeínieros ■subaí'lern 
Cinco Ayudiantes.
Die’z Sobre'stantes.
Dos Delineanles.

■ Aíiñb,
Un Ingeniero Jefe. . V
Dos íngenféros subalterM^:
Dos Ayudantes.
Dos Sobrestarilcs.
Un Delineante.

Canal de Aragóú y CátdJiiñtíi

Jln Ragenlerq Jeí^,. J'
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Dos íiig’eniomB süMierroBo 
',Omoo Ayucaiantes.
;€inoo SobréSitanté^

■ D a  Delbieante. .

: Bindicato. de jRifigos' ac Lorca, 
'^ n  ingeniero..
: Un Ayüdante. ■

. iSERVIGIO'S.PROVlNUiÁLiüS
JEFATURAS DE OBRAS PÚBLÍGAS

Álava y  Yúcaya,
:TJn Iiiigenioro Jefe.
Dos Ingenieros subalternos 
ü n  Ayudante.

,ün Sobrestante.
Un Delineante^

Á'^h acete*

ün Ingeniero Jefe.
/Tres Ingenieros subalternos. 
■Cinco Ayudiantes.
*í?uev>e Sobrestantes.
DO'S Delineantes.

Alicante,

ü n  Ingeniero Jefe.': 
res Ingenieros .subalternos. 

Siete Ayudantes.
'iVueve Sobreistantés. ■
Dos Delineantes.

A lm eña,
Un Ingeniero Jefe.
,llres Ingenieros subalternos. 
2)inoo iVyudantes.
Debo Sobrestantes.
Dn'Delineante.

Avihic
fjn  Ingenieiro Jefe.
©Oís Ingenieros subalternos.
Cinco Ayudantes. 
iSeis Sobrestantes.
Dni Delineante.

Badtijlftí*
üri Ingeniero Jefe.
Dres Ingenieros subaltemo?,
Seis Ayudantes.
Once Sobrestantes,
Dos Delineantes.

Bcdearei

Un Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros subaltieraós. 
Cuatro Ayudantes.
Kuevé Sobrestá’?'!tes 
Dos Pelineantes. .

  Batce^únd,
.Un Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros subaltertOS^ 
SeisAyudanteiSt.
Once Sobres-tantes.
©os Delineantes.

Burgos
Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingeniero-s su.baICfernos, 
jCirícó Ayudantes.
Once Sonrestantes. 
púB Delineantes.

Cácete^,
 ̂Jj'ií Ingeniero Jefe

tPres Ingoñi-eros subalterrios.
Cuatro Ayudantes.
Onoe Bobrestantñs. G 
Dos Delineantés,

CdífiZi.
Un Ingenieiro Jefe.
Tres ingenieros subalteiTiO :.
Seis Ayudantes-,
Siete Bobrestantes.
Dos Delineantes.

Canarias {Banta Cruz de Tcnunje).
Un Ingeniero Jefe.
Do'S Ingenieros subalternos.
Cuatro Ayudantes.
C uíco Sobrestantes, ,
Dos Delineantes.
Diez y nueve Torreros de iurus.

1
i 'Oficina auxiliar de Santa Cruz de 
i nerife en Santa Cruz de la Paírnd

Un Ingeniero subalterno.
Ün Anudante.
Un Sobrestante.

Las Palmas,
Un Ingeniero Jofe.

'Dos íngeniero-B subaiternoa 
Cuatro Ayudantes.
Tres Bobrestántesv .1
pos Delineantes. . '

‘ Yeinte Torreros de faros,

Oficina auxiliar de Las Pañ'mas en 
Arrecife,

Un Ingeniero siibalierno, 
ü n  Ayudante, 
ü n  Sobreistante. >

Castellón de la Plana.

Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subaiteiTios 
Seis Ayudantes.
Seis. Bobrestantes.,

. Dos Delineantes.

Ciudad Reaf-,
Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalternos.
Cinco AyudimleiSi.
Ocho Sobrestanles.
Un Delineante.

Córdobad
on Ingeniero Jefe,
Tres Ingenieros subalternos.
.Bicte Ayudantes.
Caco Sobrestantes,
Dos Delineantes.

Cofuña^

Un Ingeniero Joíe.
Puatro Ingenieros subaíleimos.
Seis Ayudantes.
Once Sobrostaiitm 
Tres Delineantes.

CueMa'B

) ün Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros suballeí’Bbí̂ .
Siete Ayudantes.
Oobo Sobrestantes.
Pos Delineaiitea,

GeroM,
/

IIü IngeniGTQ Jeí^

Tres Ingenieros subalteli^p'Sv 
Di neo Ayudantes.
Cobo Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Granada.
ün rngeniero Jefe.
Tres Ingenieros suba lie i o-, r, 
Seis AyiidanieB.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Guadalajara.

Un Ingeniero Jefe.
Tres íngenieros subalternos. 
Seis Ayudantes,
Ñu evo Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Guipúzcoa y Navarra

Un Ingeniero Jefe.
Dos Ingeni’OroB subaltonos. 
tin Ayudan te. 
ün  obres tan te.
Ün Delineante.

EiíeUga.,
Un Ingeniero Jefe.  ̂
Tres ingenieros subaltcrnO'l 
01 neo Ayudantes.
Seis Bobrestante®.
Dos Delineantes.

nuesóa.

Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalfeerños. 
Beis Ayudantes.
Diez Sobrestantes,
Dos Delineantes.

Jaén»
ün Ingeniero Jefe,
Tres fíigenieraí? sub^lÍ6 'ríÍo>§i. 
Oinc.0 Ayudantes..
Diez Sobrastantejs.
Dos Delineanteg,

Léód»
üii ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subaJteI*ne^/ 
Hele Ayudan tes.
Orbo Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Lérida.

Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalteJ'íióa 
6 'eis Ayudantes.
Nueve ‘'Sobre^fanie^.
Dos Delineantes.

Logroño,
Un Ingeniero Jefe.
Tres liígenreros siiball'erivcHS. 
Cílco Ayudantes. A 
Cobo Sobrestantes*.
© 0 5  DeliineanteS'. ^

L u 0 i
Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalMíiQ?, 
Üinoc * Tudanles, ,4 - ¡ 
“«ht? Sobrestanteisi

UadñB.
0¡í Itífá



dm tro  loganieroisi aubaltertios. 
Oohb Aj*iiKl'ainLd3, 
í>iez Bofeestaatjeá.

■ D e iia e a u t ie s . ; ' ■

Mdl^ígá,
Tin L..^-aiero Jefe.
•íres l.ng'eniei'es, subaitf^ruoís. 
3di-s .Vyudantes.

S o b : e s ta n tte s ,
Jubs r'-fineanbe!».
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tí ^^'gcniero Jefe.
Jpes Ínígí&njíeros su-balteíáífe. 

¿eis Ayudantes. 
íhx«eve Sobrestantes,
Í)cs DeU^eantes.

Orense^
fcíxi iteen iero  Jefe.

ing’efbieros subalternóla 
^fuS^o Ayudantes, 

Sobrestanteiss,
•’Sjreiíi/PeliíieanJtea.

Oviedoi
tjn liigeniiéro Jefe.
•Cuatro IngenÍ!ea?os subaífernoa 
Seis Ayudantes.
Catoi'ioe SobrestantejS. 
ínes D ei i nea nite .̂

Patencia,
qn Ingeniero Jefe.
D'03 irr'ge'nieros subalteTiioe.
Gua t r o Ayudía ntes.
Diez Sobrestantes. 
í)cs. í.)cuneantes.

Pontevedra,
Un Ingeniero  Jefe.
Tre.¿ ingenieros subaiternoiál 
Seis Ayudantes.
Onoe 'Sobi'estantes,.
Í>03 Deiineantés,

SafMmanca*
x/á Ii^toiero Jefe.
Tres Ingenier-os su>b£Uternó̂ t. 
Gireo Ayudantes.
Si'- '' Sobrestantes.
ÓGÑ í'T-linéantes,

Santand^^

[Jn 'í!-g‘ea:ero Jefe,
T ;. :• ingenieros subalternois. 
Be::- Ayudantes. 
r>iez Sobr^ístantes. u 
Díĝ ': prlhceantes,

Segovid,
Un Inigenvoro Jefe.
Dos lu.gftaierotsnsub'aUcrmA^v 

Cuaitro Ayudfaiittes, 
nSe.ií Sobr^Sítaiites. ,
■ lúos  D ñ iin ea n te% .

Sevilla.

;.¿ÍJn Ingeniero Jefe, 
r f e a t ió  Iíiigenií ‘̂'rós süba! temos. 

A}"^'íaxites.

tJ M  Jofe^ /

Dos I’ügénferos subalternos. 
Cuatro Ayudantes,
^eis Sobrestantes,
IJa D-í^Hnieante.

Tarragom^-^
Un íiiigeniero Jefe.
Tres liigenierOiS suba-lterrc?.? 
Cinco .A y ud antes.
Oobo Sobrestantes,
Dos Delineantes.

Teruel
ün  Ingeniero Jefe.*
Tras ingenieros stibalterii.,':: 
Cuatro Ayudantes.*
Diez Soibreistantes.
Tres 'De! ineantes.

Toledo»
Un. ingeniero Jefe.
Tras íngemeros .subailternosu 
Sfei'S Ayudantes.
Do-cc íBobrestantes, .

■ Dos Deliti-eantcs,'

Valencia
Un Ingeniero Jefe.
Tras- ingenieros siibaltemoia 

Cinco .Ayudantes.
D te2 B o breSíiante s .
Dos Delineantes.

• Vallüd(M4^
Un, íngenDro Jefe.
Tras iTigeni aros subalternofei.

Cuatro A^nikiantes.
Nuevo Sobreatames.- 
rXós Delineantes.

Zamora
Un Ingendíro Jefe.
Dos in.gmieros subalternos.

Tras Ayu'dantes. •
Ocbo isdbrestanteiS.
¿Dos , Delineantes.

Zaragoza
Un í;igeniei‘0  Jefe.
Cualrb ingenieros' subalternos 
Seis Ayudantes.
•Doce Sobres tan tes.
Tres Bolineantes.

Frimeru División de ferrocarviies 
{Madrid),

Un Ingoniero Jefe, primeir Jefe del 
servdciü,.

Ün ídlern id., segundo fdani id.
Siete Ing '̂‘ni0 ro.st siibalternos.
Ocho ídem mecaniaos.

Trece Ayudantes.
Treint.a y siete Sobrestániós o Ce

ladoras de vía.
Dü'S Delineantes.
A^eintidós Inf^rYC>ntore‘S de ¡línioa. 
Cuarenta y uno í̂ Jeím de Sección.

I C¿nco Vi¿Ua4.ore^v de vía del pueado 
^doP aii& r^. ,

} S'? f anda t ñ ^ i é n  de fcrrocarrilm ■
.  ̂ i^Darcelxma),
I • * G'.T-.yrdcA'O" .Tc^e;' pi ■ Jefe del

■ ' :n id , .se^ndo ídem ín. .
, .ingr^niend^ .éii.baltler.ijo.s.

■ íii,c!n m.ecáiiicos. . /  •
> A: Ayirdantei}' ' ' ‘  ̂ '

Ve'inticuatro Sobrestanites o Celado^ 
de vía.

Pos Delineantes.
Dpeiz y ocho Intei'veinitop'es de M-né% 
Ytoiitiaíete ídeam d̂ e Síecciéii.

Tercera División de {errocaA*r%e  ̂
{Madri^,

ü n  Ingemiero Jefe, primer Jefe d«i 
serv '̂icio.

Un ídieau id., segundo ídeni id.
Siete Ingenieros 'siubaltemos.
Si'e'Le íctóm mecánicos.
Doce Ayudantes.
Treinta y ocho Sobrestante-s o Gelá-. 

dores día vía.
Dos Delineanílca.
Veintidlós Interventioires de línea# 
Cuarenta idseon de Sección. .

Cuarta División de fciñ^ocarrilef 
{Málaga),

Un Ingeniiam Jefe, primíer Jefe del 
servioio.

Un íderni id. A segundó ídem 
Cinco Ing'onieiTO subalternos.
Cinco ídem mecánroois.
'Cinco Ayudantes.
Dietz y odio Soibriestantes o Gelaíío-» 

res de vía. 
ü n  Delineante. .
Diez Interventores de línea. 

Veintitrés ídem de Sección.
Jefatura de estudios y  consímcciones 

ferrocaTíles deí . Centro y Sur de.
■ España {Madrid),

Un Ingeniiero Jefe, prim er Jefe. -  
Un ídiem id., segninido ídlem. .
Dojs Ingenieros subaltemos.

Cinco Ayudantes.
Cinco Sobrestantés.

Jefatura de. estudios y constnicdoM^ 
de ferrocarriles del Noroeste de Es<̂

■ „ paña,{Madrid).
Un Ingeniieír'O Jefe.
Tres Ingenieros subaiternoia 
Ouatiro Ayridantos.
■Guiatro .Siobrestante.

Jefatura de estudios y  (umsDniccioMS 
de ferrocarriles del Nordeste de Espa* 

ña {MadriS},
Un Ingeniero Jefe.
'Cinco Ingenieros subalternos.
Siete Ayudantrn 
iSieite Sobriestantes.
Un PeMneanie.
Madíriídt. 11 de Septiemlire de 19'^0.—̂ 

Aifirobadó por S. M.—'Espada^

HSTEHII DE m a s

REALES ORDENES
Úm o. B r.; Alisto ' é l cxp ed ien ié 

coado a instancia de D. Miigüei D® 
Outiórréz Ganseeo, Director::: gbi^nto 
do la Sociedad anónima “Honague- 
r a ”, d o m i ei 1 iada e íi L e ó;nv e n s ol ici tud 
de beneficios de la iley de 2 de Marzo 
de 1917 sobre protección a iasdndti'?- 
tria-s /ia^va.9 y 'desarroiio-. de;- las-'y* 
exíGlentos-: ■ ■ ' • - ' - ■ ^
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, Hesu*’taado qû e el intemacTo pre- 
SiO*iytó en esté Ministerio, en B de Sep- 
tt'ieríibre dé 1919, una instanjeia íeeha 
26 de Agosto dei. mismo año soUci- 
im á o  los l>eheficíos a que haeeó; re- 
fereirioia ios apartadas A), B) y J) de 
Há ¡base oüar'ta'de ¡la ley citada, para 
isa industria de fábiioación de bri- 
q u tó s :

iRnsuiUarnda qiie publicada esta pe
d ic ió n  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole^ 
tfn  Ofi-cial de León dei día 20 de Sep- 
iíd'em'bre de 1919, con arregío al ar- 
tíouilo 54 dol Regllamento de 20 de 
Diciembre de 19í7, iiié remitida ia 
Instancia a la Comisión Proteátora de 
ía  Produccián nacional, en 20 del re
ferido Septiembre, I-ara su inform e: 

Resultando que este Centro, con 
oílcio de 14 do Julio próximo pasado, 
tíevuéive la .instancia del Sr. Diez 
íGutiérrezi manifestando que la Comí- 
giión en pleno, en^ sesión- de 2 del 
mismo mes; 'acórdó ; ; “que,
iaun.cuando por 16 qué sé reñere a la 
inacionatidad y por lo que atañe a la 
ii^dustria d-e que se trata, no ofrece 
áuda la pertinencia de la protección 
(Salicitadá, <1 as condic iones en que se 
¡halla rasipecto a  medios económicos 
p a ra  la explotación, ya que implan
tada está—que, con arreglo al artícu- 
tlo 1.'* del ReglamCinto para la ap'Iíca- 
eifo  de la  l e y ,  ha de tener muy en 
cuenta—, obligan a iníormár que no 
procede la concesión de tos beneilcios 
so,licitados” : ,

Resultando que, en virtud de acucr- 
íio de esa Subsecretaría de 22 de Ju
lio úUimo, pasó e‘l expedisñte a Fñ- 
íorme de la Intervención general de 
la  Adminisiración det Estado, y que 
este' Centro, en 12 del corriente Agoe- 
to, lo emite de- coníormidad con el 
eriierio de la Comisiotn Proteétora: 

donsiderando que, -según eli arlfcu- 
lo 62 del menoi'Oinad'o Reglamento, la 
Ck)mi-3ión Protectora es el organismo 
encargado en prim er íórmiimo de in- 
ÍCHrmar en esta c-lsise de expedientes, 
y que emite su 'inform e desTavorable 
a  la coLncesión de los beneficios solí- 

' feitadós': ' . ' ■
' Co-nsiderando- que la Intervención 
¡general corrobcra el parecer de ^  ré- 
ferida Comisión, como ya queda di- 
Cdio, y m aniñesta que, dada la  auto
ridad que a ásta le concede la Dey y 
éil Regliamento, procede, de acuerdó 
con su dictameini, desestimar ea expé- 

'̂ -H'ientê , , . ■ '
S. M, el Rey (q. D .^ ) ,  (fe confor

midad con lo informado per la Comi- 
éián Protectora de la  Producción na- 
éfcnai y la  Inf ervención general de la 
'Administración del Estado y lo prd- 
puesio por esa Siubseoretaría,, se ha 
servido desosiimar la petición de-au

xilio» de t!a ley de 2 de Marzo, dq 1917 
fonmuliada por B. ¡Miguel Diez Gutié
rrez Ganseco, en nom®re de Fa Socie
dad anénjima'‘“Hornaigu0 rá", para su 
induistria dé fabricación de briquetas.

Do qtie dé Real orden comunico a 
V, I. pm^a su como c i ni i en lo y demás 
éf^ect'os. Dios guárde a y . I. múclios 
años. Miadrid, 25 de Agosto de 192&.

DOMINGUEZ PASCUAL'

Señó- -%-eoretario de este

Íiiívj. 3 r \ : Vista la Instancia .de-.don 
Ricip'íío Rubio Sacristán, doim'i'ciiliado 
en Zamora, en solicitud de benefLcios 
de la ley de 2 de Marzo de 1917, ‘Sobre 
protección a las industrias nuevas y 
desarrollo de las ya existentes:

Resultando que el interesado pre
sentó en este Mini'sierio en 29 de No
viembre d'e 1918 una in-stanoia fecha-' 
da en 27 del mismo ines' y año, solici
tando el auxilio a, que se refiere é l  
apartado Ll). de la baae 4." del ar
ticuló 1.'̂  de la mén-cionada Iey> para 
su industria de producción de energía; 
eléciirica:

Resultando que publicada esta pe
tición en la G a c e t a  d e  Ma p r i d  y; Bo- 
Jetín Oficial de Zamora del día 9 de 
Diciembre de 1918, con arreglo al. ar
tículo 54 dei Reglamento de 20 dé Dl- 

' ciembre dé 1917, fué remitida la ins-r 
fcanciia a  la Comisión Protectora d'e iá 
Producción nacional en 16 de Marzo 
éel corriente año. para su iáforme: : 

Reisuítandio: que este .Centro, con ofi
cio 14 dé Julio piM^imo pasado, de
vuelve 'la insLancüa dél Sr. Rubio Sa
cristán, maaif estando que la Goanislón 
en pleno, en sesión de 2 del actuál', 
acordló informar que, “ajustándése a 
lo que manda la ley y puntual iza el 
artículo 7.® del Reglaménto; es condi- 
éión precisa para el otorgamiento de 
la protección que se hayan cmpren- 
didé las obras, o por lo menos que no 
transicurran seis meses sin comicnzar- 
las de-un mo.d'o erieaz, a juicio de i a 
(Comisión Protectora. Y como la. con
cesión administrativa, en su •x)éscrip- 
ción 9.N señala un plazo de dos años 
para comenzajrlas y otro do 'Cuatro 
más para daiiias: fin, es eyidcnte que 
dicha Comisión tiené. que iarormar 
que no proced.e la protec^tón solicita
da por no cuanpliroe lo que ordenan 
la Ley y e l Reglamento**^

- V Resultando que en curnpuinlento d’e 
acuerdo de ésa Subseerclaría do 
Julio úl'timo, pasó el expedíbud^ % 
forme d'0 la Interveu'f'ión gencrftst dr 
la Administración del Estadio, por 
ponerlo así el artículo 52 dol repetido 

, Rcglatmento, y que esite Centro, en 12 
del corríanlo .AgO'Slo,. emite su infor

m é die acuerdo con e l  criterio susten
tado por la Comieión Protectora:

Considerando 'que, según el artícu
lo 62 dél mencionado Reg^laménito, la 
Comisión Protectora m  el organismo 
encargado en primer iérmino dé in
formar en esta clase de exp-edientesi, 
y que emite -su informe diesfavorablf; 
a la concesión dé .los benefieiois soli
cita-dos::

Considerando que la Intervención 
general corrobora el paneicér de la re
ferida Comisión, como ya queda dicho, 
y manifiesta que, dada la autoirid'ad 
que a ésta íe conceden la Ley y é l  Re
glamento, procedé, -acuerdo con su 
dictaimen, áeséstirmar él expediente,

i8 . M. el R e y  (q . D, g.), conformán
dose con lo inform:ado por la Comi
sión Protectora de la Producción na
cí onal y la Intervénción general de Ja 
Adiminiistracíón dél Eotádo, y lo^ .pro
puesto por esa Bubéccretafía, sé ha 
'Sérvidé desestimar la petición de au
xilios de la ley dé 2 de Marzo de 1917, 
formulada por D. Ricardé Rubio  ̂
cri'S'tán para su industria de produc
ción dé energía eíéetriéa.

Lo que de Real ofdén comitnwo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muohO'S 
áños. Mad.rid', 25 dé Ago.sto dé 1920.

DOMINGUEZ P.ASCUAL

! n secr eta.r i o dé este ■ M .̂erio.

lilmo. Sr.: Visto .el expedí en íé in^ 
coado a ínstaíiciá de í). Dárío ñu 
Freixa, Barón de Vi ver, en nombre 
de la Sociedad anónima '“Minera de 
Lí'obregat”, domíoiliada en Barcelona, 
e-ni solicitud de béneftcios de la ley de 
2 de Marzo de 1917 sobre protección 
a  las industrias nuevas y desarrollo 
de las ya existentes:

Resultando que el interesado pre
sentó en este iMinisierío, en 15 do 
Septiembre dé 1919, una instancia 
fecha 7 del mismo me.s y año <sio>Hoi- 
taiido la  exención dé'''los impuestos 
de Timbre y Derecho» reales para la  
constitución de la Sociedad y réduc- 
ción al 50 por ÍOO, de todos lo-s tribu
tos directos sobre industrias y sus 
utilidades durante un qiiinquenio* pa
ra su industria, de explotación de m.i- 
nas de carbón:

Resultando qué piiíblieada eéta p0- 
tic ion en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole-< 
tin Oficial dé Baroélona dei 2 do Ociu< 
bro dé 1919, c o n  aireglo al 
54 del Reglamento de 2D' de r)icjém-' 
bré de 1917. fué remillda a la ComD 
sión Protectora de la Prodiicclo'n 
cionaí, para su informo, e'ii T de 
tu'bre de 1919:

Resultando que este Centro,
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’pftoiú de 14 de Julaa próxtoo pasado, 
^  devuelv-a a este Mmisteado, mani.. 
léistanidO' que .lâ  Comásiéni m  pleno, 
en sesi-óoi de 2 dei) actuad, ^oordó in- 
foirmar “que, aun cuando i a industria 
de que en este expediente se trata 
cae de lleno entre las que protege la 

y la Sociedad cumple coin las con- 
vdli îones necesarias para -oMener los 
.beneficios que solicita^ cree la refe- 
>Í*ida 'Comisión que no permite atri- 
íbu'ir a ía devolución de unas 30.000 
pesetas, né a una exención triiSutaria 
í^é cinco años, influencia tan gfande 
Icn las dreunstancias actuales de esta 
Industria que justiñquen el sacrifício 
que para et Tesoro representaría ia 
¿opcesión de dictos -beneficios, y que, 
;P)Oir tanto, no procedie a'oceder a la 
éoneesión de lo que solicita”;

Eesuiítandó que, eiGi cun^llm iento 
dé acuerdo d-e esa Bubsecretanía de 2á 
•de Julio últimO', pasó es-te expediente 
a informe de la Intervencióai general 
de lia Adiminísíración del Estado, y 
■que este Geiiitro lo emite en 9 del co
rriente mes cO'-nformáridose con lo 
propuesto por la Comisión y propo- 
¡náendo, en su consecuencia, ta dene
gación de la concesión seiicitadai 

Considerando que, según* ei ariícu- 
lo 62 del Reglamento de 20 de ft-i- 
ciembre de 1917, la Comisión Protec
tora de la Producción- nacional es 
organismo encarigada en priníer tér
mino de imformar sobre la proceden
cia* o implrocedencia de la concesión 
íde au'xi-Mos solicitada, y que en el 
(presente oaao el informe emiUdo por 
ella es de.sfavorable por las razones 
Iranscritas en los Resu-liañdos, opi- 
nióni de que se bace p artícipe la In- 
tervenci'ón general al inform-ar: 

'Gcnsiderando que el informe dene
gatorio de la referida- Comisión Pro- 
•teotora tiene la  autoridad que lleva 
iCOíisigo la esípecial compeleneia que 
le está atüMbuída,

B. |M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
lidose con lo informfO^do por la Comi- 
-si'ón' Pro-iectoira de la ProduccJón n-a- 
eional, la. Intervenicíón general y lo 
propuesto por esa -Subseoretaría, se 
‘b a  servido desestimar la  petición de 
■auxilios de la ley de 2 de Marzo de 
49*17, formulada por 13. Darío Rumen 
Pi'oixa, Barón de Vivar, en nombre 
'de la Sociedad anónima “̂Minera dé 
JjJobregat”.

Lo quí5 de Beai orifeo' oigo a V. L 
|)-ara su cono-oimlentc y demás efec- 
•tos. Dios guíárdo a V. í. muchO’:̂ afioa, 
tMaííri4 25 de Agosto de 1920.

DOMINGUEZ PABGUAU 

iBoñor Sub^ecrotarlo do este MLcistorro'.

lim a Bv,: Visto el expediente pro^ 
movido por D. Romáln Vidal y Bobo, 
Auxiliar de prim era claSiO de la Teso
rería de Hacienda de la provincia de 
Ovied-ó, en .so*Iícítud de ampliación de 
licencia por enfermo,

S. M. ei R e y  (q, D. g.), conformánc^s.© 
con el informe de V. I.̂  y de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 33 dei 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
se ha .jservido prorrogarla por quince 
días, a medio sueldO'.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
debidos efectos. Dios gudrde a V. I. 
muchos años. Madrid, ,16 de Septiem
bre de 1920.

P. B.,
DEGÜELLES

Señor Director generai del Tesoro pú
blico.

limo. Sr.T La Junta calificadora de 
este Ministerio, die que es V. I. Prcs'i- 
deinte, debería reunirse antes del día 30 
del corriente, mes, para resolver el con
curso evbierto entre IngenierO'S indus^ 
tríales, al objeto de proveer las vacaín- 
tes existentes en dicho Cuerpo; pero 
debiendo V, I. ausentarse de Madrid en 
día próximo, para concurrir como De
legado del Gobierno do España a la i 
Conferencia internacional de Cambio, 
que ha de reunirse m  Bruselas,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se demore i a reunión de 
la Junta calificadora de este Ministe
rio para resolver el concurso mencio
nado-, hasta qu^ V. I. regrese de Bru
selas, y que se convoque entonces la 
Jun ta referida, para que inmediata- 
meínte formule la propuesta de provi
sión de las plazas- vacantes en el Cuer
po de Ingenieros industriales' al servi
cio de la Hacieíada pública.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madirid  ̂
i 7 dó Septiembre de 1920.

DOMINGUEZ PASODAVi/- 
Befior Subsecretario de e^ te j^ iíiíte rio .

REAJ^EB ORDENES
limo. S r.: En el expediente sobre 

iiombramiento de Directores d'*e las Es
cuelas grínduadas de Bariñena (Huesca), 
ía Oomisión permanente del Consejo de 
Instruccióin pública be emitido el si
guiente informe: ■

“Visto el expediente sobre uombra-

mienito de Directores de las Esouelaiá 
gî ’a-duadas dé Bar i ñena (Huesca): 

Resultando que la ínspeocióh de Pfi-  ̂
mera enseñanza de la provincia d^ 
Huesca,-a los efectos dé la creacidin de-̂  
fmitiva de las Escuelas' graduadas dé 
Sariñena', otorgada por Rea'l orden dé 
3 de Mayo último, se ratifica en la pro.«j 
puesta que para nombramiento de'Di^ 
rectores de las Citadas Escuelas' hizoj 
en 14 de Julio de 1919, y en la que p-row 
ponía: “ I."" Que respecto a la nueva gra-r 
duada de niñas, puede .ser nombrada laj 
actuaiii Maestra de la unitaria, doña 
Emilia González Sarria, por reunir lá 
mayor parte de las condiciones seña-  ̂
iadas tía el artícuio 11 del Real de-< 
creto de 25 ele .Febrero de 1911. 2.® Qué 
en lo relativo a la graduada de niños/ 
si bien él actual Maestro de la únitaria,; 
D. JustO' Comín Gofera, pudiera seiíj 
nombrado. Director, con el carácter dé 
interino, atendiendo a la Real orden fié 
29 fie Mayo de 1917, no así si se tienq 
en cuenta no reúne la condición d),- 
regla 9.1 fie la Real orden fie 28 dú 
Marzo de 1913, por lO' que no debe 
nombrado* Director cola el aludido ca« 
rácter, debe 'proveerse tal cargo coh 
arreglo a  los artículos 67 y 88 del Es^ 
tatuto vigente, reconociendo- al Maosn 
tro Bi\ Comín, si así lo desea, el dere-i 
cho a ocupar otra Escuela, cdiiformé 
a.'! artículo 12 fiel Real decreto men-.; 
ta fia” Y como quiera que, según el crí.i ' 
terio que so adopto, resultarán una o( 
dos plazas de Maesjf.ro de Sección, a prcm 
veer, la iSaspección lo expone a ía con^ 
sideración de la Superioridad, a fia dq 
que resuelva le procefiehte:

Resultando que, vista la ratificaciórB 
de la pro'puesla formulada por la las^ 
peccióto provincial fie Prim era eme^ 
fíanza, y teniendo en cuenta que la aow 
tual Maestra fifi la unitaria de 
reúne condioioaes para ser nombrafiaí 
Directora, fie acuerdo con lo prevelaifi^ 
en eJ artícuilo 11 fiel Reail fiecreio.,déi 
25 de jFebrero de 1911, y que si bieií 
jcP Maestro fi'e la unitaria de niños .oa- 
rece de las condicdofnes reglamentariasi 
para ser nombránjo Director en propie
dad, puede hacerse ei nombramáentoi. 
con carácter interino, con arreglo a- Id 
dispuesto en la Real orden dn 29 fie! 
Mayo de 1917, e¡l Negociado fiel Mmisw 
terio propone: 1.'' Que se nombre Din 
recíiora fie la Escuela gi^aduada fie «líw 
fías fie Bariñena a doña Emilia Gonzá-» 
lez Sarriá, con la remukieración anual 
fie iOO pesetas, que figura en la 
ción a que .se re-ñere I-a Rea} orden dej 
3 fie Mayo último (G a c e ta  fiel 12)j  y! 
2J Que se nombre D i r e o t e  interihq fid 
la graduada de nir-rfo-.d âl mismo pue-í 
blo a D. Justo Gomin Colera, con iJÍ 
misma ■reinu.neracióh anual, que iani*-

1

s
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|>ién aparece en la relaeióü meiioio- 
ítada:

Resulta^íido que, 'teniendo' en cuenta 
que en. iioja de servicio^' de Dv Justo 
ComiJi no aparece circunstancia a;igu~ 
ri.a que se refLera al artículo 1 1  üel 
.fleaJ decreto de 25 de Febrero de 191 í, 
en SU-número 5F, la Sección dol Mi» 
üist'erio propone que pase el exped id 
le  a informe de este Consejo-, por si 
^entiende que puede hacerse el nom
bramiento interinov a reserva de que 

el tiempo que le íalte para conva
lidar la propiedad justiñque los mé
ritos a que dicho ínúmero se refiere;

.■Vistos ios informes emitidos:
' 'Considerando que debe procederse a 
la  organización inmediata de las Es
cuetas graduadas’ de Sariñe'aa (Huesca), 
'ít ñ a  de . que. la enseñanza quede debí- 
damertte atendida:

. Considerando que este servicio debe 
Implantarse con 'Sulecióii estricta a lo 
í>rdcííiada en las disposiciones vigentes* 

Esta Comisión opina que procede:,
.I,*" Nombrar Directora en propie- 

l̂ad. a i a  Maestra doña Emilia Gonzá
lez Sarriá, por estar comprendida en 
les preceptos del artíciilo- J l  dcl Rea! 
decretO' de 25 do Julio de 1911; y ,

2.  ̂ Nombrar Director fnterino al 
Maestro D. JustO’ Gomíri Colera, en .v ir
tud de lo dispuesfto en ia Ueal iorden 
fie 29 de Mayo de 1917, sin perjuicio 

p rocederá ia provisión eln propio- 
liad en la forma reglamentaria vigeate.” 

Y  conformándose B. M. el Rsy (que 
Dios  ̂ giisjrde) oon el preinserto dicta-' 
meo, se ha servido resolver como en-el 
piisixio se propone'.

•De Real orden lo digo a V. F para 
oonacimieiñio y efeel;GS opo^rtunos, 

b is  guarde -a V. L muchos años. Ma
drid,  ̂ de BcpUembre de 1920.

PORTAGO

0oñor Director g e n o r a l  de P r i r - i O r a  e n 
señanza.

Xkm. miotivo deJ expediente de qm! se 
ñ '^á  mérito-, la Comisión permanente 
dfi Go-nsejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictameftii:

“ Don Roberto Hermo'za y Cuba so- 
licita habilitación dal título de Licen- 
íJlado en Ciencáa.3 Naturales, expedido 
a  0^1 favor por la Oniversidad de San 
■Marcos, ée Lkim,

Acompaña al título original de Ba- 
‘ bhiller en Gioitioias Naturales, expedido 

iá su favor en Ja citada Universidad 
ie  San Marcos, de Lima, uin certificado 
3el Director de Instrucción del Perú, 

el que se consigna que ein aquel país, 
fel que postee di título de Licenciado 

 ̂ t e  '.Glencias Naiupáea está capacitado

por la ley para ejeií'cer el Profesorado 
en 01 sino i aa.

El Negociado y ia Beoclón corres- 
pondientes de este Min'isteria infor- 
mah favorablemente.

Esta Comisión, de acuerdo con los 
citados informes, tieno el honor de 
proponer que se aececia a lo ©oil'icitadio 
en este oxped.iBíate.” .

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
0 on dicho dictamen, se .ha servido re- 
:^lVer como en si mismo se propone.

De Rea-I orden lo digo a V, l. a toa 
efectos op'ortubo'si Dios guarde a V. I. 
muchos años, Monríd. 4 de Septiembre 
de 1920.

PORTAGO

Befíoir Bubsecretario de este -Ministerio.

limo. Br.: En el expediente de que 
.se hará méilito, -la Asesioría jurídica 
de este M ínuierín ha emitido ei si
guiente dicta men-r ,

“Resujitando que en 23 d's Doiembre 
‘de 19J9 tuvo entrada en es'te iMinis- 
terío una instancia de D. Pablo Luna 
Carné y otins'M aestros compositores 
y autores musicales o uidividuos do la 
-Asociacióín .EapañO'ta de Maestros com
positores de múSLca, soli’aiiando se 
moíJiüGpxe la n/ueva redaoción.;d'ada al 
artíciilia 112 dei Regla miento para la 

.aplicación de la ley de .Propiedad hi- 
iolectual llevada, a e-ilec-to por el Real 
dacireto ’die 4 de Abidl, do í 919: .

■Resiiltandb q m  las reclaniantes ale
gan priiicipaimente como fundamen
to de su pretensiún el que por el cita
do Real decreto, yuílnerandcv las Je- 
yes preexistentes-, se .entre.gó oaq).rF 
CfiiosameMe al autor lile raid o la pie-, 
nitud: do 'dicrecíbos del autor musicaii, 
y m  que se infringen las disposicio
nes óoatenidxs en oJ artícuío 13 do la 
Gonvenoión de Berlín do, 13 de Na- 
víambre de 1908 revisanidio la de Ber
na die 9 de -Beptiembre de 1886, que 
dice:

‘VLos a u t o r e s  de obras musícalejs 
gozarán el derecho exclusivo de au- 
ta riz a r: 1.® La adiaptación de esta® 
obras a ínstraimento.s que sirvan úm- 
camente para .reproduciríais^. 2.'’ La 
■ejecución pública de esas mismas 
abras por 1X1 6 0 1 0  de esos' mismos ins
trum entos” :

Resultanda que el artículo 112 del 
Reglamento dé 3 de Beptlembre de 
188,0 diice así!

“Los a.u/toires o propietarios de l i 
breto y de la música de una obra lí
rico-dlramá tica n u e v a esiablec(í,fán 
previamenté y antes de su ad;ml;sién 
en un teatrio' ai el autor d e^a mnlslca 
puede imprimir o grabar Ilbreimente 
la ile t^  ,po.ríresponfenie a las uneío-

días 0  las comlicjionasf que para per-* 
mi tirio exija el dei libreto.”

‘‘Sí no se pactase nada en contra
río^ el autor die la música puede im
prim irla o enajenarla sola o junta 
con la letra rantable Cíorr.espondien- 
te", y por el Reall decreto de 4 de 
Abrí] de 1918 se mmdíificQ dicho ar- 
fJculo, consignando: partir de la
fecha d!e este Dcc-reio, los auioreS' ó 
priopieiarios del libreto de una obra 
líiiic|í,vdramática O' jo® de un librefá 
o composictón Cual quiera puesta en 
música y ejecutada en público, teú’̂ 
ídirán derecho, salvo pacto on conlra- 
rtou'a la miiad de lo® benoñcios o pro., 
dtótos que obtuviesen los autores o 
propieiarios d'e la parte musicail dé 
dicha obra, por las adiciones, •impre
siones y reproduceüones, incluso aque
llas que se realiicen por inedúo idia 
cualquier clase de aparatos mecá-
m'cOiS.”

'“Será concliición inidáspensable par^ 
apMeair. este precepto-que. a .la edición 
im presa o reprodúcfeBn vaya aneja la 
letra corresploíndieata.” ' ;

“Do® contratos Te-alizados con te r
neras perso-nas por los autores o pro
pietarios de la miisilca no podr^áii per
judicar en ningún caso el derecho' de 
los aniitiores o propúetarios de ila letra 
que no fueran parte en el pacto, pu- 
cUendo éstos redi amar contra cual- 
quiera de las otorgantes la mitad idte 
los rondimlenios í|ue se obtengan 6 
la mitad del precio dol contrato* 
Igual derecho se otorga a lo® autores 
o propietarios d'e la marica respecto 
a ios convenios que cclebrén en 
análogos los autore® o propietarilois 
de Ja letra. La renuncia dieil autor pl 
prop'ictario de la M ra  o del de la 
sica al percábó de suS' derechos debe
rán constar exprosamento en Tas ho- 
.jais de isusoripcióB de las obras en. el 
Registro generí^l de la Propiedad in- 
t(ilect/uar‘'del M Msteriy de Instriji- 
C'ifóB pública, autorizada con la ñfm a 
del renunciante.”

“Los prapietarios de -la letra b  de 
ia mú.s/ica podrán, ej-eeutar 'Sepainada- 
mente la acción para roc-lamar m d  
derecho®” : .

Resultañida que la súplíc.a qtUie comU 
prende la pretensión de lo® recilaman-- 
tes es qnja se siipiíman las palabí̂ a•9( 
déí api^rtadiO tercGro dól citado Real 
dfícrofíOi y so modíñque de forma qti^ 
apareckMi’dio losf dereeTióa
de (los auitoreo teieraríos, se respeten 
a 'l’os autores musíc*.!es los suyos 
elusivos de can traten, aií#
lorfcen y oonsó-catah ía edícite ^ 
prattecrión, con o c iap a lab r^ t. de lal 
Dbr#s m?a®icakís de si. pr!)pteáad'í j

^OBSid?Taud>, en cuautoi ail 
del asim to (fue el
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l a  ley de 10 dO' Eaero do 1870 se esta- 
bkíóe (juie de los d'ereohos de represeo- 
itotón dio toda obra líricio-dramátiea 
eorpesponderá ima mitad all propie-- 
;’tario ¿el libreto y la otra al d'e la 
ilüúsiea, salvo pacto en ciontrario; y 
}<jue ,por el artícuilo 112 dê l Reglamen- 
t|^ de 3 de Septiembre de 1880 se re- 
»^lia la forma de disponer el libre- 
ííiate y el md^ico de su respectiva par- 
^tbtpaeíi'ón en la obra lírico-dramáti- 
pSkf m ateria ajena a ilo preceptuado 

fia ley sobre derechos de repre-

Die Reall orden lo digo a V. I. para
Siu cipinoüimi'enjto y demés efec-los. Dios 
gU0urde a V. L mmohos años, Madrid, 
14 d!6 Septiembre de 1920.

'/'OllTAGO

Señor iDií-'eolor general de Bellas 
Artes. ' '

lienjtaoidn para ambos:
/  lOonsiderando q-ue por el Real de- 
'^eto de 4 de Abril de 1913 no se al- 
leinó en esentia el artículo 112 del 

- VEeglamentoi, pues lo que hizo fiié 
‘darlo nueva redacíción, acomodando 
¿sús preceptos a los adelantos y pro-
t reso de los medios de reprodiucción 

ie¡cánii<ca, reconociendoí e‘l interés 
dgüal 'que en t^s obras lírieo-dramá- 
ftiieas tienen los respectivos músicos 
^  libretistas:

Considerando / en cuariio a los con- 
!traf|ofe celebrjdois 6on torceras perso- 
‘ñas, que si el raúsiCD es übrc para ce- 
[lebrarlo, igual derecho debe recono- 
‘üerse al libretista, y como el aparta- 
fáa que se impugna establece esa igiiaíL 
•3ad, que es consecuencia del princi- - 

jpio sobre que se asientan los dere- 
•’olioís de ambas, no hay posibilidad de 
reconocer preferencias a favor dfe 
iuno o d'e otro coiaborador^ que en 
terreno legal deben encontrarse ga- 
rantidlois por el artículto 22 de la ley 
;que defíne sus derechos; y por ello' 
'és fd consignarse.que de modo cxpre^ 
so  conste la renuncia, de uno o de 
otro a la  participación que pueda cio- 
rresponderle en caso de tranarnitirse 
a un tíercero:
. Conviderando que de lo expuesto 

»e fd êduce, cu definitiva, que el artíouu 
lo’ 22- de lia ley de. 10 de Enero de 1879 
y  el 112 d'el Reglaménio de 3 de Sep
tiem bre de 1880 se basan en un prin- 
Mpilo d?o equM-ad que no puede alte
rarse, y q’Uí» el Real u'ccreto de 4 ele 
.jíiibril de 1913 no ha modiricado :Ia le- 
Ifallidad vigente, porque sólo fuvo por 
hbjetci' f e r  nueva ledacoíón al artícu- 
to 112, 'in  alterar su esencia,
. La „:^4^ría jurídica tiene el hoinor 

Iruformar a V. I. que so desestime 
'4a pretcnsión de lo» reclam antes.”

Y dada aidiencia además en í
podiente por el plaao legal a los re- [ 
^damazites sin habanla evacuado,

. B. M. ol Rey (q. D. g.), conform^ti. 
con d'io%y dictamer. einlí.iido' en 

•̂ 1 rnlÁmo sentido que el Reti^dro ge 
■noraí dt la Propiedad mitcleí'-ual, ?%-e- 

. gooiáfkv, Sección y DireeciÓLi general 
w  .Bellas Arto. ,̂, so ha servido v^scs- 

.í-timar la /rfíen i'ó n  í>̂  que tra 'e .

De Real orden lo-digo a V. I. p-arsc 
sxi oonoei.miieñ)lo y demás efe'Cttos.: 
íDIífOís gua^rrdie a V. I. müichO'S años,- 
Ma.'dri.d, 16 de Seqotienubre de 1920,'

PORTAGO

Señor Difr-eicto-r .general de, BellaS

Itmo. Sr.: En . v ista  de una ixiu- 
oión elevada a estle Miiii-sterio por 
ia Real Aeademlia de Bellas Artes 
dó San Fernando, solicuítando que, 
cQn. dieS'tino a la misuDa y p a ra  su  
publicación por ella-, se adquiiera por 
el Bsfado eil manuscriito de la obra 
hiédita que dejó a.1 fallecer el ilus
tre  Dlirecito r que fuó de dicha Oo;r~ 
poración D. Pedro de Madraz^o, tiltu- 
lada “Da A rquitectura en España.— 
Esítuídio hisftórioo de sus dlferenteis 
esMOiS desde la época rom ana h asr 
ta  nuesitros d ías”, ensalaando ai 
efeouo el méri-to de ta obra de que 
se t e t a  y 'la canventencia de que 
puedia ser conocida y es.tudííaida por 
los eruidiittos en 1-a rnate-riCv y lecito^ 
res en general; cuya moción hizo 
suya, en  instancia  presenitada pos-* 
tsriormente, doña Mercedes de Ma~ 
drazo, hija del propio autor y ducr- 
ña  en la actualidad del manusoriíto 
irudicado, fijando al efecto como 
precio de ta enaje-n.aeión el do 1 5 .0 0 o 
pesetas ; y ítenientíu en  cucnita, ade-- 
máS', qu!e con arregito al artículo 2 .® 
deil Reial decreto die 1 .® d'e Junio de 
1 9 0 9 , ha dictam inado en el oportu
no expiedienic la Ju n ta  faculilativia 
de Aruh-ivos, Biblioiliecas y Museos 
en scnitido fa.vor'.abIe a  ia  >adqu*isl‘~ 
ción, ipero 'Señalando como tipo  de 
ésíta la caiitidiid <de 5 .0 0 0  pesetas,

■S. M. el Rex (q D. g.), oonfor- 
mándovsc con í.p prGr.pu'esio acerca 
del pariticuiar por la Real Academia 
y Jirn ta  faculitaíiva ■mencionadas, s>e 
ha servido resolver que se adquiera 
el ni¡anusicrifto /cdtado, en  el precio 
de 5 .0 00  pieaetas, con destino a  ta 
Rcoi Academia peiticionaria y al 
efecto de -que p o r ésta  se pued'á 
pubUcar por su cuen ta  en la fo r- 
nna que enicuienitre -más iclecuada; 
y que ías 5 .0 0 0  pesetas s e  libren á  
favor de la. in teresada ícon cargó 
ál óTédi-'o do 100 .000 , consignado', 
**^tre otrosS reinos», p a ra  osla d a -
88, 'de atcniCtki aci» en el c-apítulo 18, 
aritícuilo concepto 20 del Prcw 
S'upucsiU vigente de cs’te M inisle- 
i'io, ii’na vez que, recibido previa- 
m ente el de ing^aso dei do-
cu€í).eiiito í?ii en dicha Real

m  l>x oportuna or-
de la  D irección ge

neral de Bel tas Artes. I

limo, Sr.: Cení motivo del expediea*» 
te inco'ado por el Ayuntamiento d» 
Govarrubias (Burgos) sobre creacióni 
de una Escuela de asisiencia mixta 
volunitaria, la Comisión especiál de 
Prim era enseñanza del Consejo dia 
Instrucción pública {lia émitido “eJi si- 
guiente dictamem:

‘'El Ayuntamiento de Covarrubiasi 
(Burgos), a propuesta de la  Junta lO'* 
cal, solicita se le autorice.‘la oreacióií 
de una Escuela de asistencia mixla 
voluntaria, con cargo a su pre9upue«>- 
to municipal, a  ñn de atender a la 
Ciniseñanza de su población escolar, 
que es excesiva para lais dos Escuelas 
nacionales, una de cada sexo, que hoy 
tiene.

La Inspección informa favorable^ 
mente.

Considerando que el< pueblo de Co- 
varrubias cuenta coni» las Escuelas na,- 
cionales que le corresponden confor
me a l’a iley de 9 de Septiembro 
de 1357:

Considerando lo dispuesto éh el 
Real decreto de 7 de Julio dé 1911, 

Esta Comisión opina que procede 
acceder a la autorización que pretefci- 
de el) Ayunitamiento de Covarrúbias 
relativa a que se le perm ita crear uña 
Escuela de asistencia mixtá con ca- 
t^ácter volumitario.”

S. M. eíl R e y  (q. D. g.), de acuéfdo 
con dióho dictamen, se ha eervido re
solver como en el mismo se propone• 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su c<3nocimie{nto y demás efectos, de- 
bién.da.Bc dar traslado de ta presente, 
por ia Inspección proviñciailí de Pri> 
m'era enseñanza, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Septiemhr© 
de 1920.

PORTAOC 
Señor Director general de Primor^ 

enseñanza.

M M S TRACIO» CENTMIi
HMSTEBIO D{ lA M i

E»mEOCI«>iy CISNÉRAL. 0.1 U i QOn*
. TE^OIOSO BE!L E.STA©© - -.

Vis.ta la inistañftia: pr'&seraitada ipoí 
C(.a'‘l.os .Fi&cíií'r.'teo RubiiO', Sulf>'ê ',
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rioíT piwiniciial dte :1a Orden Rosprla- 
larda de Síî n Ju an  de Dios., en ñuni- 
bre de ila Fim4ae-ién de la -señora 
M arquesa de Guadáiicazar, .sobre 
exenicinn del impuesito -de personas 
juiriidiiictas: y- .

Resuil'tando que al expe-ditenite se 
¡han unido iLo-s docuaneniLos -siiguien- 
ie s :

1.° Rea] orden del MiiiiiSberio de 
íla .Gob-enniarción etOniundcada por el 
Yiiciep reside niLie de La Juiiita piroviiin- 
éia l elle Benefíceneia de esta Corle 
ai -Superior del A-silo en 2'i de A igos- 
lo  próximo pa.sa,do, y en la que se 
eilasiiñeia coano de B'enieifíe-ieneiá pai'- 
lieu-Lar esita FundaiCiión., sujetánidiolia 
a  re n d ir . enenlas ai Prói.ecl.Oirado.

2.  ̂ E serilu ra  de fund.aeión oloao. 
jgad.a en  e.sla Conté el 5 de Mayo 
de í‘917 anite el IN,otario ®> Franei-s- 
eo Moya, en La q u e . s e , die-e que La 
iseñora fundad-o.ra eonsi'gnó en su 
leislamenlo de 18 ,de OiOilubre de 1907 
el diese.0 de fundar una Obra pía 
p ara  p-obre-s enifermoe., abogando a 
«US leslam enlarios, a su confesor y 
,a'SUS hijots, “que se.ocupen eon eíl- 
oaeiiia de ella, .ai en vida no lo buí- 
biere 'ejeeu'lado . la  .lesjtaclora” . .Fa- 
ILeoida -diicihia señ o ra . en esl-a Coirite 
el 1 de Febrero- de 1915, sin iiaber 
ILevadoi-a la pTácititCia su.'pensnmien^ 
íto, sus deiS'tamenitarios profcedi-eron 
a consignar en el. supuesto 10 que 
pana ese fí n de s timab an 136.000 p e-- 
¿'etas, parte  del .dinero invenitaria- 
do texisitenbe en Francia, autoriizan- 
■dio a  vari-os señores p a ra  que biéie- 
nan lia Fund ación con esíte caípiiual, 
y lio- destin.aran a lo-s niños raqu i- 
ítiilcois-, esCíroifulos'O's y lisiados po- 
bneis del . Asilo, de San Rafael -cila- 
do, .sositleni-endo con. la ren ta ' ocho 
Ciamas para  enfeumo-s pobres, su 
fragando 'todos lO'S gastos de Los 
quedas ocupen a,razón, de l.,7ñ pe- 
isetias d ia rias:

Resii litan do quie el C/apital hoy, 
por la  baja  de los cambios, al ira e r -  
íio de F rancia ha qiiiedado reduci
do *a 124.270 p.e seta s . c o n La s q ue 
ban  aidquiiriido 161 500 pesc'tas nq>~ 
minaLeis die Deuda perpetea al 4 por 
4 00 interi>or. d eposÍ!Í ándolas en el 
Banco de España a favor de La “Fun.. 
diaciión' Gua-dálca.z-ar”, cuyo res gu ar
do se entregó a],, .Revierend-o. Pa.dre 
pirovinclal recurren te a] firm ar La 
le'Scriifura de fundación:

Resuilitand-o que en la  ciitada .es- 
leritura se cstablcc-e. que,, caso,.de 
'deísaparecer La Orde.n de. España, re-, 
cibirá el capital el S'éñqr .Obispo, 
para idénlticos, fineS', y, -si se re s ta - 
bleciiera ]a Oomunidad volvería, a te
ner la adimiinistración de La Funda- 
iCión p ara  el fin indiciadlo:

Considerando que por el arfíícuLo 
aipiartiad'o F) de la  Ley de 24 de 

rxiicoleimlbre dle 4 912 se . 'decl airó la 
exenición de Los biieneis que de unía 
anianiera diirecita e inmediiiata, sin in
terposición de personas, ‘Se hallen 
afeicltoc o 'ad’scrotqs a La .realización 
dle un Gibj eto benéfico die lo-s ‘enu- 
meraides e-n eí arificuilq ,2.® del Reail 
diecreito de 4 4 die Miaiit'.ó de 4899. 
isremipire que en él se empLeteñ di- 
^eictómente loe m rsmb-s b-íenes q ' 
íftuis ffienia>s -o ppoduidtO'Si; !' /  ^

Oonsidieriando que la Fundación  
realiz-a el fin beniófi-co exiigido por 
la  Ley,

Da Dirección general de lo Con- 
ítenciO'So, -en virtud de La delegación 
co-niferidla por el M inisterio en Real 
orden -de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda la exención solicitada para 
La Fundación de la  exce'LenfiíSiiimia 
•señora M'arquesa de Giradál-cazar, 
que consta  en La eiscritura citada 

de 4917, siin derecho a devolución 
de Lo que ituvieren satisfecho por 
Cil .iimipuestO', si no aicreditan rccLa- 
maciiión en pLazo.

Diois iguardc a V, mucíhos años. 
Madrid, 14 de .Sepltembre de vi920. 
El iDiirector general, F. M'arín.
F ray  Garlos Fcde-rico Rubio, Supe

rio r provinciial de -La Orden Hos.- 
. ipit.alaria die San Ju an  de. Dice en 

España, Madrid.

m REúúlQ H  GEi^ERAL DE LA DEU
DA Y GLASES PASIVAS

Esta Dirección general lia dispuesto 
que, a partir del día 23 del corriente, 
se entregúela. por la Tesorería de la 
misma Los títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 400, emisión de 22 de 
Agosto de 194 9, por el orden siguieñte :

Dita 23.—Facturas corriéates dé la  
serie G hasta el número 20. Facturas 
corrientes de ¡las demás iseries hasta el 
número 50.

Día 24.—Facturas corrientes de la 
serie G hasta el número 50. Facturas 
corridates de las demás series hasta el 
número 200.

Día 25.—Facturas corrientes de la 
serie G hasta el número 100. Facturas 
corrientes de las demás series hasta el 
número 300.

Madrid, 18 de Septiembre de 4920.— 
E'l Director gdaeral, José del Moral.

Esta Dirección genera] ha dispuesto 
que por la Tesoirería de la misma, es» 
tablecidia en la calle de Atocha, núme
ro 45, se verifiquen en la próxima se
mana los pagos que a continuación m  
expresan y que ae entreguen los va/lô  
res siguiente®:

Días 20 al 25.
Pagos de créditOiS de ültramar reeo- 

i'ocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
presenladoires en Madri-d, y por giro 
postal a. tos demás de facturas dei tur
no preferente, con arreglo al R-e-al de
creto de 28 de Octubre de 1915, que so 
consignan en la relación que al finai se 
.inserta.

Entrega de hojas de cupones de 1990 
correspoindientes a títulos de ía Deuda 
amortizable al 5 por 400 hasta el nú
mero 8.921.

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, emisión de 30 
de Diciembre de 1908, por canje de 
otrois dtp iguai renta, emisión de 34 de 
Julio de i900v hasta el número 27.342.

Pago de carpetas de conveirisión -de 
títulos de la Deuda extei ior, con arre
glo a ía ley y Real decreto de 17 de 
Mayo  ̂ 9 de Agosto de 1898 y Real de

creto die 30 de Marzo de 1912, hasta 
el número 34.754 de la Dirección, «  
34.594 del Registro de la Agencia 
París.

Entrega de hojas ds cupones de llf 
Deuda interior al 4 por 400. emisión 
de títulos de 1917, facturas presenta-» 
das y corriente©.

Pago de títulos de ¡a Deuda exteriófi 
presentados para la agregación de «uá 
respectivas hojas de cupones, con arr05 
glo a la Real orden de 18 de Agosto 
de 1898, hasta el número 3.045, í 

Idem de residuos procedentes díé 
Deudas coloniales y amoftizahls al 4 
por 100, con arreglo a la toy de 27 
Marzo* de 1900, hasta el número 3.417# 

Idem de conversión de residuos 
lü Deuda al 4 por 400 interior, hasto' 
el número 1.038. ’

Canje de carpetas provisi-onales delS: 
por 400 amortizable por sus títuloSi 
definitivas, con arreglo a la Reaj or̂  
del de 14 de Octubre de 1901, hasito el 
número 11.140.

Idem de carpetas provisional^ de laí 
emisión de 4917 por sus títulos deñnW 
tivos, hasta el número 3.721. .f

Idem de títulos de la Deuda amortfí 
zable al 4 por 100 por otros d!e igiíal 
renta con cupón del 41 al 80, hs^to 
número 4.194. .p

Entrega de títulos del 4 por iOÍÍT 
emisión de 1900, por conversión ; 
otros de igiml renta de las emision^ií 
de 189-2, 1898 y 1899, facturáis pres^-í^ 
tadas y corrientes, comprendidas hast%' 
él número 43.794.

Idem de carpetas provisional-es ré¡̂  
pireseníativas de título® do la DeuáÉf 
amortizable al 4 p\>r 100 para su canj4 
|K>r sus títulos definitivos de la mismi 
renta, hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 pík  
100 interioiT, emisión de 31 de Juliq 
do 4900, por conversión dé otro® d-i 
igmi renta, con arreglo a la Real or-» 
den de 14 de Octubre de 1001, hasta el 
número 3.680.

Inscripciones presentadas eh esto 
Dirección para su canje y comprendi
das hasta el número 17.566.

Reembolso de acciones de Obras pú'-< 
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 m u  
llones de reales, facturas presentadais 
y corrientes, no incursoa en prescrip
ción.

Pago de intereses de inscripcioíniéls 
del semestre de Julio de 4 883 y anto- 
riores, no incursos en prescripción.

ídem de intereses de carpetas dié 
toda clase de deudas del semestre 
de Julip de 1883 y anteriores a Ju.. 
lio de 1874, reembolso de títuloji 
dci 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, factura® presentadas y co-< 
rrientes. no incursos en prescripción, 

factura® existente® en Caja potf, 
Conversión del 3 y 4 por 106 interiori 
y exterior no incursos en proscripción# 

Entrega de valores, depositados oh' 
arca de tres llavesi, procedentes dh 
conversiones, creaciones, renoviacionea 
y eanies.

Noto.—Los apodera-dos que cobrenl 
créditos de ültramar deberán presenta^ 
las fes de vida de los poderdantes en e| 
Negociado de Asuntos de ültramar, en 
la forma que previene la Real orden dé 
H de Abril de 4943.

Madrid, 48 de Septiembre dq 1926.-^ 
El Director general. Jr-'ó del Morah ^
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RELACION de las facturas de créditos dt Ultrarruv» .presentadas' al cobro en eí turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Centro,, con arreglo ai Real decreto de 28 de Octubre de l o i j

fíOMERO m  w
i PROVINCIA

Dirección Delegación

24 567 658 Córdoba ............ .............
29.149 742 Tarragona ................ .
29 573 1.319 Badajoz,.........................
84.919 2 337 Barcelona...... ......
10.280 1.111 Tarragóna ...................
48.391 1 156 NaYamr............... .
49.177 2 385 V ai ene ia . . . . . . . . . . . . . . . .
49 279 3.145 Barcaloiia
19.289 1.165 Navarra..... .. ., .. .. .. ..  ..'
49 558  ̂ 1.429 Málaga ...... .
49 5 8 2 1.455 ídem ................... .
50 752 » Madrid ..... .
So.754 1.739 Murcia ................... .
50 756 1.205 Navarra........................
50.757 Í.206 IdeiiU.................. .
5 0  758 1.207 Idem ............
50.759 1 208 íd-emc.,...
50.760 317 Pontevedra
50.76! 1.427 Cáceres ..... .
60.762 1 4.z8 Idem ...... .

.50.763 1.4i9 la-em...............................
50.766 597 C i u d ad Re al. ...............
50.767 1 741 Murcia.............. .
50.768 F742 Idem ...........
50.769 1.743 Xq 0XX1. >t.... ji... .. .. .  ft .
60.770 1.509 Zarasroza .............
50 771 1 510 Idem
6 0 . 7 7 2 1 5lí Idem..,,
^ .773 1512 lOeni .«i s «rt 9 6 í •
5 0  774 ! 5i3 Idem .................. .
50 775 i 514 Idem
60 776 Madrid . . . . . . . . . . , . .  • . .
50 778 1.516 Zaragoza ...................... .
5 0  779 1.517
SO.780 i.5 i8
50.781 » Madrid
5o,7á3 » Idem ..... .
50,787 1.022 Baleares .................. .
50 791 1.026 Idem.
50 793 1.028 Idem........
60 798 1.281 GsBteilón de- la Plana.
60.800 735- Jaén ..... ....... . ....
50.801 829 ^León ............ ..................
50.803 831 Idem .,,,.............
50 804 832 Idóm ......................
50.806 834
50.807 835 IdefT.'iB *«-»s K.tií® i
50.808 836
50 809 837 Idem........ ....................
60 810 SiS íd em ,...* ,.,..................
50 813 841 ídem................................
50.814 842 ídem...... ................ .........
50.815 843 Idem ........................  .
50.816 844 Idem ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
50.817 845 ' íd em ..,.,.......... . ce
50. M8 846 Id em .,...,.,,,.,..,,,..,..,..
50.819 318 Pontevedra ..... .. .. .. .. ..  i

j £0.820 842 Santander
50.821 843 íd e m ....,. .. .. ., .. ., ,. ,, ,, .  .
50 822 598 Ciudad R eal,.....,.,,.,,..,'
50 823 800 Cuenca........ .........
50 824 1 209 fíuelva............................ '•!
50 825 1 219 1 dem . t r • • * • • • 1 « a • 9 « 6 » •«'9 •«
50.825 » Madrid >
50 827 1.211 , fXUelVa ,« sqatAs , o« 0 0 « a » a •

NOMBRES Y  APEI^LIDOS DE LOS INTERESADOS

D. AurcHo Ordóilez Moral...,  .......
Ama.d o M es ir é So 1 e ............................... .........
Rriírno Masedo VeiasoO'. ........................

Pedro Solé B erlráu . ...............
Antoai'io A’ázq 1.1 ez Bardi 11 a  ........ ........... .
Jo*ssé Bdroant. ürzáiz.......................................
Salvador Sivera Badía.  ....... ........ ...... ...... .

■ Bald omero Piñol Bal agüé... .......
José Amatriao, R u i r r l i i . , — .« 
íEnTiqiiG •Castillo Pez...
ilafaeí Brimo Garrido...  ....... .
Agusílío-. E-scartíii. Gis le rn a .,.. .
Antonio López DávBa...,...^.. .......
Pedro Lezaín T udaire ... ................ .
: Ir (ti'ioio Ba-quedano M'onleón.  ......... .

' o 1 e ! iví a r‘ tinez ldl‘0 seguí  ....... ................
Clan el i'O Baez García ............................
Maniici Scíeleño A lo n sb   ........ .
ALcente-Blanco Cortés.,................ .......... .
E'uganio Pascual Alonso..
Eugen i o P aseni a l A1 o n so  .................. ....
Pedro Mlgallérv Gómez.  ..........................
Francisco Paleircia Guillen.. ...............
Enrique Avilés Nicolás.. ..... .............
Domingo Ll'orenie Collado........................
iRegi'Bo Marcos Oa-laian.   .............................
José Grillo G.Trín........................................
'■Rafael Frfinoo A,rp.aL,.  .................. .
P ascü 8 1 C ajó Pejero............    ..........
P eóvo Gálves Parraíl   .
Crescencio Martínez Pardo....................
’Manuci Cueto Gao.,............................... .
Francisco Cordfn B aigorri..................... .
B as i 1 iu Bo’H a. . E o sel....'............................. .....
JuRán Portero Lázaro.,^  .......
Fraiicisco- Garcío García.  .................. .
Pablo Ortiz de Haro...... .. .. .. .. .   ............ .
Jaime Porceíl P a lm er.,...,,..... ...................
Jaime Bgtê z Oíi^oer      .............. ...............
Bario]o-iné Gari Gerdá.,  ..... ...............
Aucente Querol Jares............... ........... .
Antonio Porras Vetclhes  ............
OelRdonio García Ordoñez  ........... .......
Eusebi o Mencía Garcla   ........ ... .........
Feliciano ‘Valencia Fernánde^z .
Joa-quín Benavide’S Dueñas........................
Juan 'Cea Blanco..— ............. ...... ..............
Juan Cea B l a n c o . .......
Marco's ANiorla García  ...........
Andrés García García  ..... .................
B a.]'*io ] o m  é O t euo O o n zái ez  ............
C onstanjí i n o Go n z á 1 ez Ar' las...   4. . ,
M ic e 11 te D1 az Gastan o ...... ...........................
L a u r e an o Ga i\sía G on z-ál e z. A      ................
Migu el Santamaría Pérez  .....
Ant^'mo Martínez A lió la .,,..,..,.......... .
José Iglesias Alonso-,........1      ........ .........
Narciso Raneañü Cuevas. ........
Edivardio Campo Pelléng  ........
íSantiago Romieroi TinjociO   j.
Rafael Alotníso M anuel.. ........
Padre ira la  C arrasco.............................. .
Jasüis Danta■Bayaga....  ___   v,-.,.'.:

~ FranalBca Muñaz Bán^.   __ ___________ __
Antonio Rodríguez López,..,.:.^..... .

IMPORTA

546.50 
150,2J 
251/ O 
297,25 
164,ÍJ
209.75 

67,00
1-93.65
53;u0

176.00
239.50
68.50 
66,60

161.00 
203;/5
69.00 
€6,00

150JS
243.00
2i/2;00
61.00
79.00
85.00 

10 .,00
96.00
43.75
71.00
83.00

114.50
73.00

127.00
223.00
85.00
66.75
76.75
70.00 
50,26
39.00
71.00

102.00
113.50
386.50 
130,93
77,25

103.00
62.00

434.50 
9.00

148, 5
43.50

101.00
186.75
142.00 
96.90 
■60,25 
9 8 M

102.00
87.00 
66,71
2 0 .01 
44,m
m m

m M
7 m

|29pa



f a c é t a l e  M a H r í l , - í K f § .

nüm :^ro m  Ui
m Q y m c iA

50,834
60 835

50,839

1.177
1.178 
1 179

844
845 

1.497 
1 498-

50.744 1.499
50 845 1.500
5 0  846 1.501
60.847 i . 502
50.849 1.604

:50.85a 1.505
^5-r852 1.607
50.8.3 1.282
;60 454 1.283
50.855 801
60 856 802
60.857 803
60.858 1.598
50.862 1.602
50.863 1.603
60,864 1.604
50.865 1.212
50.866 1.2 3
50.867 1 146
50.868 1.147
m ,sm 1*148
ñ0.870 1.149
50.871 I.I50
60.872 1.151
60. 873 1.152
50-875 1.154
50 877 1.477
50.879 1.-479
50.880 1.480
50 88 i 1 481
50.882 1 482
50.884 ■ 1.484
50.885 1.486
50.888 L488
50 890 - 1.490
50.891 1.491
50,892 .1,492
50.893 1 493
50 894 ' i .  494
50 896 1.496
50 897 i -497
50.898 1.498
50.900 1.500
50 901 »
5 0  902 1.501
50.903 1 502
50.905 1 504
50.906 1.505
50.907 1.506
50 909 1.508
50 9ii 1.744
60 912 806
50.914 519
50.915 846
50 916 847
50 917 395
50.918 396
50 919 397
50 920 i 284
60 921 1 285
50.922 1.286
50.923 1.519
60 926 »
60 927 1.522
60 930 
50 931

1.581
1.582

50.932 1,583
50,933 1.684
60.934 - 1.585
60.935 1 586

Lugo >..■........
íd e m ... . . . ...... ......... .
ídem . .
Saatander ..................
ídiem  ......................
Alicante  ....... ........ .
ídem   ............ .
Idem   ......
Id e m ..... . . . . . . .* .,....... .
Idem   .......... .
íd e m .. . . . . . . . . . .......... .
Idem ,. .
Id e m .,,.  .......
id-em. ............
Castellón die la Pliana.
Idem   ..........
C u e n c a .... .* .. , . . . . . , . . . . . .
íd em ........... .o ., . , . . , . . , . . .
id'Bni ..... A...»4:

Granada  ......
íd em .. .
Idem.
Idem.
Huelva.,.'*  .......
ídiem .......................... . . . .i
Huesca .......... ......... .
í dem. ... .....•••«••«
Idem  .
ídi^m  ...................
ídem  ..........
£fliCVIl.s.9 a « (,o » ...«eoeeo»
ídem  ....... ....................... .
ídem  .......
Málaga
A. de m .. •••«.««
Idem. .««««b «r ft 9
Idem.,,*.,................. ........
I d em .., fí 
ídem.
Idem .  .......................
Idem .a.9,*.a.,,.,,a.aaa....A*
.Idem.... o.. . . . . . .
Idem  ....................... .
Idem t «.««.**«9

I d e m . 9.
I d e m , . 9,. 0,0 o, «*,
Ifi&m ................... ....... .
Idem «.•i............,,.,» ,,,'
Inem* « < .■< .'. oosoooobisgi®
Idem ««, •. * **.*«..«««»••
Madrid  ..........
Málaga  ............ .
Idiem ...........................
Idem ......................... . .
Id riin , * o •« , « ...o o * ooaoe
íd e m .,...,,.,,,,,...0000, a,o
Idem .,»•». *«*,,» o O'OO*
Murcia  ........... ..........
Orense ............................
Falencia  .............
Santander  .........
Idem c...,  ...... .......
Yalladolid ....... .............. .
íd e m ,...,........................ .
Ido-m
Casite'ilón de la Plana.
ídem   ..o,,-
Idem  .
Zaragoza ........................
M adrid .....,..,....,,...,,,....
Zaragoza  ......................
Badajoz.  o...M**
Idem.
Idem ... 4 t • o». *-%t * *' • * • •
Idem » • 4 » a • • o o « o e » * ft o »•
i d - e m , . . . o , , . ,

NOMBRES V APEIíLIDOS DE DOS INTERESADOS

—    " — -    —

D. íBld'uai'dQ López Ferniñdez i.*..*..,,
Franciseo Pereira Valled'oiS ..... .......................... ...
Dámaso González y González.  ...................
íM ateo Barrios Herrero:............... .........................
^José Alacano García  ................ .

tamón Zaragoza P'úster..  ......................................
, [anuel Miariínez Boiiella..,, .....
Jerónim'O Orti'Z V e g a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •
Car los P eñalver López.  ..... ...,...... .■.. ....
Bonifacio Olmos Felices-   r  . . . . . . . . . . .a...
Manfuel Díaz Paredes   ........................ ...........
Joaquín Bernabé Pérez..,.. „. .............. .....,.. .i...
íosé Valles Ros....................................................... .........
Marciaii Verdú Romero...,......
Francisco Alegre Puyados.....
Bernardo Aríu Araiim...  ........... ................................
Timoteo Alonso Bánciiez...... ..... ........................... .........
Zoi/lo Garrido Lópe;^ ,...............................................
Domingo P ér ez Garc fa.................................  *...........
Ani'brosio Rodríguez García.  ........... ...............
Manuel Cabezas Mazas. ..... .......................... ...................... .
Ni coilás R ob;l e s So 1 i e r       .i, *
Franoiisco Góm ez P érez  ........
Manuel Delgado. Salas..   ............ ........... ................... ......... .
Sañtiago Largo Casiañó   ....... .
Mateo Conde Tierzi. ....... ......... .......... ......... .
Miguel Salas F n r u c l l i . . . . . , . y . , . . . , . .i..,.....

Mariano -Satuó Pardo    .............. ......................  *., *..,,,.
Lor 0 n m  Fsqu erra Vijl laulna     .......
José Gdmoz' Oncins .
Eugenio Lacasa Labarta.     .....
Leandro Aibentín Abio.  .........
Casimiro Fajamos Pérez .
Francisco Pérez *Pérez  ....... .
Francisco Suárez Urbano _
Manuel Sicilia Sáncbez^...........
(Rafaei Ramírez García....,....!....
José Llanos Ganeia.....................
Francisco Ortiz Per a i.................
P^amón Gon z ál ez R eciia, .....
Jo'Sé M artín LoreníO'.  ....... .
Ju an  Robü'llo Moren o ......

Juan R eb oi lo Mor e,n-o ....
Juan  Vegas iidaílid.........

.V..

Enriqu e Rued a liópoz   .........
;M i gue 1 Rud r í guiez Oj|í a z .
Juan  Gutiérrez PtOdríguez......
Joisé liObrón Gabeilc-'.................
Ju an  ]b arra  P o rtillo  ....
.Rafael Bailadeír B ecerra .........
A nto:i ii o V i Z(C arr a R oid án ...,..

■-MigiuM- Vera Rey ‘............ .
R a f a e l D o-mí n gu e z B e n i tez...,
JO'Sié More no M uñoz................
F rancisco  Torre-s Rengieil .
Diiogo Pérez GoribaiClho.. .
J  o aq u. í n Go r redor a Bor j as....
J  o &Ó P asitor MoH ad'O...............
SecuTidino Vázquez Sánciiez.
:Pa;scuail Largo M árlín  .
Lieonardo Ganal M artínoz.....
.Marcolino López M ora............
Benigno Gueriica Dominguez.. 
N.roolás Gariballo Machado.....
Ven-anc i o Lóp-ez Nú 110»............
Francisco Fortea Martínez... i. 
Franoiscio Agustina Bel té s ...
Gris'tóbail Escrig  E scrig  .
íManuoi Sierra Gansaipé...........
Vicente Oarbajal Gaircía .
Vicente Jiimiénie« Esc o .
Fcnn aiiid o P a r r  a G or d er o.....
iToimás Marín Villa .
Jorem iaa M ontaña Sailoz...*., 
Antón i o González; Vangast-*.*,, 
iMefreed Pedrero Vázquez......

_ .Manuél M.^rtínez

P0iMi

66,S0 
90,0a: 

220.65

83.1 
66,(

1Ó2,
82,QC| 

102/ 
53,
34.1 

105,60
137.75
97.75
59.50 
92,00 
80,OP

186.50 
7?,25

373.00 
21.7|

166.00 
96,08

6l,2|
lO ftO f

46.00
86.50
49.75
89.00 

157,5®
82.00 

324,85 
S70,7|
53,00

114.00 
17,28

176.00 
9,08

69.00 
454,63

20.25
23.00 

312,55
91.00 

299,2.5
77.00

188.25
70.00

376.00
64.00
94.00

140.50 
2!0,75
123.00
115.00
44.75
69.25 

219,25
118.00
84.50
90.00
88.50 

106,87 
212,00 
171,65 
427,00
371.75

85.00
129.50
75.00 
82,0» 

131,2»
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mjrMI»tO DB u

Dirección Dclegadón

60 937 1.588
60 938 1.589
50.939 1.590
60.940 1.591
60,941 1.592
50 ^42 1.593
50 943 848
50.917 3.201
50 948 3 202
50 950 a 204
50 951 3.205 •
50.952 3; 206
60 953 3:207
50 954 3.208
60,956 622
50.957 623
60.958 624
50 939 625
50.960 1.214
50.961 1:524
50.962 1 525
tO 963 1.526
50;967 1 530
50,96^5 1.531
50-  ̂69 • 666
50 970 • 667
50 971 3.287
50.9/2 1:288
50.973 1.289
60,974 • 599 •
60 975 1.746
50 976 1.747
50.977 1.748
5J.978 1.749
50 9 9 1.750
50 980 1.751
50 981 330
50.982 849
50 983 850
50 985 1.032
5.; 986 1.033
50.988 1.0̂ 5̂
50 989 1.290
50 990 1.291
50 991 1.292
50 9 2 1.293
50.993 IA'94
50.994 1.295
50.995 - 1.296
50-997 805
50 9‘̂ 8 806
50.999 626
51.000 627
51.001 í.íno
51.0 5 361
51 006 964
51.007 965
51 008 966

PB.0VINC1A

Bada]025 ... 
Idem .........
íd^iB...........
ídem .........
ídem .........
ídem ........
Santander,..,
Bai'celoua...
Idém .........
ídlém ..........
i a e m . . . . .......
ídem.'....,.*.
ídem .........
Idem ..........
Guipúzcoa .
idefíi..........
ídem ..........
Idem...........
Huelva.V.....
Zaragoza .. 
Idem .........
ídem ..........
ídém.........
Idem  ....... .
'AWla' ................ .
Idem ....... .. .. .. .. .. .. .. .. .
Gast,ell(3ii de la Plama...
Idiem ;............:........
Tdém.:.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ci.üdad R eal............ .
Murcia ..... .. . . . . . . . . . . . . . .
Tclem.,...,..
Idém .................... .
Idem  o.

Id e m ,......,......... .
Oviedo ........
Santander  ......... .
Idem ... .............. .
Paleares ................ .
Idem................ ...............
Idem .....................A ..
Castellón de la Plana.
Idem ,....................
Idem ............ .
ídem.
Idem  ......................
íd;em.. ....... .
Idem. ...........
Cuenca  ......
Id em ................ ...
Guipúzcoa ........ ....... .
Idem.................... .........
Gerona  ........... ...........
Giiadalajara.  .......
Lárida . . . . . . . . . . . . . . . ,
Idnm.  ...... .
Idem .

KCMBRES V APP-1 t dk

D. Angel Sánchez Vázi^uez .
JEloy Altamirano Fernández...........
Wencesla-o Rusas Sánohez..........
Isi;d3 O Helli-n AR>es .

Manuel Moyano Benítez'  ........
Josú Perera A^a-lls............... ...........
Anionlo Brazacila Htenro .

. Juan  Sien/ra F.'errat-é.....................
Pascuaü García G arc ía .. —
Rafael Figuieroila M aHl .
Rafao: Flguieroia M arti .

Salivador Gtóin ez Legndo    .
.Peder^Go Guil Esilenaa..................

Senéü Martínez Mariínez  ...... .
José Olazábal Aguirre............. .
Fulipe Rodrfiguéiz Bénez... .
Jo^sé Tolo'sa Zuib ĉyMia................ .
P-ra ncisco Uigariem-endía OI ano. 
J-osé García Crar-raSion....,,.. . . . . . .
.Tomás xliiiménez OM...................
José Roirneo Gin'er.
Mariano Banceilona G it.....,,....... .
'Va 101' L ov a i I a Aígu i.1 é  .
GLi-s i w iir o Biirigoa Gra«oi a .............. .
Be troíi i'lo Asienstio G aro ía ..  ......   .•
Luoi o Pa!l Oimui -iSánoih ez... . . . . . . . . . .
Benito iSanicílio M o rizará 
Jiian  Bonei 'N ave.rro............
F raile i s c.o G artoía. GatS'ii 11 o..... .. ..

, Paiblo Luengo M oneno...... .
Ju an  Azorín M artinez.  ........... ..
BaritOiOnié iBáncliez Ruiz..............
Juan  López Monono  .......... .
Ju an  López Maxell o ... .. . . ...............
A ntoijo  Marín M arín  ........
Antonio Marín Ivíarín  ..........
Manuel Iglesias G onzález..........
•Garios Ortega B arren a  ..........
Pedio Garefa Sailímoiies...............
PTane^&co GonzéJez BaraRona.,..
Aníonro Pont J u a s i . . . .  .
JO'Sé Fernánidez Yie^ens     ..........
J  os é G ó m e z O on zál ¡es.   ................
Luiis Navarro O oirtés......,......,,.,
AR'Oenic Seigarra Riiiberi. .
Miguel Baris Railo  ....... .
ÍM a n ur ] R o i g M uiñ o z ...........
F erm ir B arto’]] Apar ic io .......... .

Enrique Beiírán Nevoi. ...............
PediO Martínez B au tis ta ..............
Ju an  Alaricún. AipariciiO  ..... .

Roque Eguía Barinaga..  ..........
Jasé Eguía írru e ta   ..................
J ai m e R i cari Vei ú .............................
Mariano Váziquez C o rté s ...... ......
Bed=] o Giot Rivailajiga. .....
José Berra Veila  ..........
José Grael 1 Ganals.  ......... ..

IMFüKTIfe

106.25 
228M  
318,2$ .

78.00
214.00

i s
458,56 
187,70 
61,S6 
76,75
35.00

416.50
38.00 

167,50;
12.00
37.00

174.00
66.00

110.50 
6,00

87,50
105.00
42.25 

101,85,
195.00
118.50
302.50 ,

63.00
188.75
72.00
62.00 

448,80 ■
77,00 

, 84,00 
36.:'.00 

60,00,
124.00 
74,0Q

147.75
144.75
88.25 
87,50,: 
91,00,,

199,75-
348.50:-,
196.00
101.00
87.50
77.50
59.00 
61,75
73.00 

143,25 
.79,25
52.00 
82,00

453.50

Madrid, 16 ;de. SepiJembré de 1920.— Ê1 Director general. José del Moral.

MIKiSlEKi® DS ÍNSTRÜCeito m i ! € Á  
. Y B E lU S AgTES'.. ■ b

SU  B S E O ñ ^ T ñ  R í A
Diispuesto oor R,eal,.oaMen. de í 5 de, 

Febíw o de 1̂ 18, qiie ,lá, cátedra de 
Ajitropologíá, yapante en la . tíniyer- 
■§idad de B a r c e í s e ,  proveyera por 
el iprocedimienió en
A m n i o s  g 3 i 8  y  3 3 ^  4 ^  J ^ y  4 e  9

Septiembre de IRS?. consignada en ila 
I'cy de Presupuestas vigente la canti
dad necesaria para dotarla y eleva
das p’O'r la Real Academia de Ciencias 
Exactas, Fí-sicas y Naíurales, la Fa- 

. cuiiad'^ de Ciencias de la Universidad 
die.BarcelGna.y el Consejo, de Insiruc- 

, Mún púbiiea^^’ .propuefilag de que 
, habla el artículo 239 de Ja 'expresada 
' le y ,: dé epiiforinidád con ío en ellas 
propue^ó,

S. My ié¿ Kev (A D. g.) se ha servido 
uombrár; Cáiéarátfco numerario tíie

Antropología de la Facultad de Cieny 
cías, Sección de Natui ales; de la Uniw 
versidad die fíarceáona a D. Telesforoi 
de Aranzadi y de Unamuno, con el 
misme sueldo y número del Escala^ 
fon que actualmente disfruta.

Por c o Uc c c a en ci a dte eisie n o m br 
miento y en cumplimiento de ,I0 ’ pre-* 
céptúado en el Real decrete de 31 áe 
Julio de 1904. se, declara vacante las: 
cátedra de Bótánicá descripliva coii 
s ú s  prácticas de la Facultad de Far-» 
máoiá de la menoicnada Uaiversidadi



Gaceta 'de Ma(irid.~Núnv 263. T9 Sej. tieu>'Dre I920
.nwáS'» I

ídie la que es titu lar ar^ualmente el 
8 r. Aranzadi y de Unamuno.

De Re?J orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. 8 . para 
su oonocimiento y efecto»s. DiO'S guar
de a "V. >8 . muchos años. Madrid. 4 <iío 
Sepliembre de 1920.— Êi Subsecreta
rio. Peña Ramiro,
Señor Ordenador de Pagos por 'Obli

gaciones de este Ministerio-,

INFORME DE LA REAL ACADEMIA 
CIENCIAS EXACTAS, jrfSICAS Y NATU
RALES

En eistriclo cumplimiento de la 
Eeal orden expedida por V, E. con fe- 
icba 15 de Febrero último, y  sin en
tra r  en la interpretación y alcance de 
los artículos 238 y 239 de Ja ley de >9 
de Septiembre die 1857, esta Academia 
ba acordado proponer a V. E. para la 
cátedra de Antropología, vacante m  
i4a Universidad de Barcelona, al señor 
p .  Teleisíloro de Aranzadi y Unamuno, 
'Doctor en Ciencias Naturales, Cate
drático de la Facultad de Farmaciia 
de la misma Uiversidad y autor de 
varias obras sobre Antropología.

Dió'S guarde a V. E. muclios años. 
Madrid, 28 de Junio de 1918.

INFORME DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DS LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA •

Don Eduardo Fontscré y  Riba, Ca
tedrático y Secretario de la Facultad 
de Ciencias de Barcelona.

iGertifíco: Que en el acta dé la Jun
ta  de Facultad celebrada el día 27 
die l'Ois corríénte-s figura eJ siguiente 
'acuerdo : La Fa-cuRad se enteró de un 
oñcic. deJ Excmo. Br. Rector de esta 
Universidad en que, por virtud die la 
Real orden de 15 de este mes, se dis
pone que sea propuesto por este 
01  austro un oancHídato . para la cáte
dra de Antropología de la Universi
dad de Barcelona. Examinados los 
antecedentes necesarios, la FacuJtad 
acordó por vobo unánirne que ningu
na de lias personas en quien podría 
fijar su atención reúne las relevantes 
condiciones del Doctor D. Telesf’oro 
de Aranzadi y Unamuno, cuya bri
llante lis ta  de méritos fué ya comuni
cada a la Superioridad cuando se pro- 
pu-so le fuera acumulada la referida 
cáte'dira, que actualmente desempeña 
com ,general aplauso y en innegable 
provecho de nue.5tros alumnos, por lo 
cuayl se propone nuevamente al citado 
Doctor Aranzadi oorno candidato 'para 
la cátedra aludida.

Y para que consto, firmo e] presen
te  díooumento en Barcel-ona a 28 de 
Febrero de 1918.

INFORME DEL CONSEJO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA

Visto lo dispuesto en la Real « d e n  
de 15 de Febrero últim o,' 

ifete Conse.]o propone para el-des- 
‘ empeño en propiedad die la cátedra de 

Antropoilogía, vacante en la Facultad 
de Giencia^s de la Univeisidad de Bar- 
oelonaj a D. Telesforo de Aranzadi y 
Unamuno, y al mismo tiempo cree 
qu-0 este Consejo debería llamar Ja 
átencióh de la Superioridad acerca de 
la conveniencia da disponer que dicha 
cáteK^a de Antropología figure desde 
luego en él neríoéo de la Lic^nciatu^ 
3ra de 4a Facultad de Ciencias, dado 
^üié liotoríam a un or

den de estudios que ningún vqtúz^  
ro n?aturalista debe- desconocéis. 

Madrid, l i  de Jun ta  de 1918^

DIflEOOlOm DE
m  E ñ B E ñ m Z ñ

En expedaente -iu'ooa’do en viintud 
de insitancia díel M aestro de la E í-  
cuela de Oihea, en el €or¿cejo de 
Gángas de íln eo  (Oviodo), D. Vic
toriano, Marcos Do-nzáiez, soJiioitan- 
do se Le -conceda, fnera de 'CO-ncur- 
so, el traslado  a otra Es-ouela, por 
haJi-ar^e d a  usura-da ’la de que es ti- 
,tukir, -por la Comisión. ipeirmaneúH 
te éel Co-nsíejo de Instruidción pú- 
bidica sie iha em itido el -siguiente dic- 
tiamen:

“Vistp -el expediente imcoado a 
ins-tancíá de D. Vidtoriano Mrarcos 
Gonziález, M aestro de Ja Escuela na
cional d‘8 Gibe-a, en Gangas de Ti
ñe o (Oviedo), soli'ci'taiiido su ira.s- 
lado fuera éé  .concurso a oitra Es
cuela, por hall-aTse clausurada la de 
su c.argo:

BiesuTtando que D. Victoriano 
Marcos y González, M aestro ée la 
Escuelia mixíta de Gibea, en el >Gon- 
ciejo de Cangas -de Tineo, eoli-ciía 
s e l e o onc edia fuera de e o n o u r s o e l 
íra-siLado á otra 'Es-cüéra, por hallar
se cíausuradía la -de q u é  e titu la r, 
d-e acuerdo con Id dispuesto en el 
artículo 5.*» del Beal decreto dé 16 
de Abrii t^litiimo:

Reisultan-do que en Septiembre de 
1919, al posesionarsé del cargo de 
M aestro die lia Escuela -del referido 
pujébilo el .sieñor MaTico’S González 
comunicó a la Inspección que el io- 
cal destinado a Escuela y cas--a-ba~ 
biitación se hallaba en estado ru i
noso, por lio -cual, el entonces Ins-  
pe-cloT de zona D. Aiiigel Roidríguez 
Mata cLausuró aquella Escuela p ro - 
vi-sionalm-ente:

Resuíllando qu-e .en v isita ex tra- 
ordinaria practicada en 27 -de Ma
yo último, el actual inspector de 
zona D. Agustín Sáez comprooó 
pLenamente hallarse en estado rui 
noso él edificio Escuela y vivienda, 
d e d U.G i e nd o qu-O' J a i m p o-s ib i 1 i d-a d d e 
realizar los trabajos escolares subsis
tiría  por tie-mpo -indefinido, ya que 
tampoco encontró ambienite favora
ble -su ipropueis.ta de que Í0 3  V'Ccinos 
de Gibea contribuyéran con donati- 
VO'S a la reparación del edificio, da- 
d'a la pobreza del Erario municipal:
. Resultando q u e , la Inspección de 
P rim era enseñanza die Oviedo in
form a en e*l sentido de que procé • 
de deol ar ar clan surada - defiñitiy a- 
mcnite la Escuiela de Gibea y adju- | 
dicar aJ interesado otra do l a ' mi s  
ma provincia, con arreglo al Real 
decreto de 16 de Abril últim o:

Resultando que .la Sección adminis
trativa, al informar en el misino sen* 
tid'O que La Inspección, hace con al ar
las Escuelas qi-ic de cen-so análogo 
a la die Gibe-a existen vacantes en 
la pirovincia, a cualquiera d-e las 
cualies puede ser trasladado el se
ñor Marcos y González:

Resultando que téniendo en cticn^ 
ta  que está probado de una maxiie- 
ra plena que él edáficlo Escueta y 
vivienda para el Maestro en Gibea 
se h a lla  en estado ru in o sa . qué 

' po r darse ^ 3

oaseñunzas; q m  el Ayuntami«ftí^,j 
por l«a penuria en que di<óe 
Irarse, no dispone de loo «medios n t í  
oesarios para  atender a la ejexmción! 
de las obras o reform as p r e c i s é  en | 
el clitado edificio, y que en estas 
cuns<tanei-as es de aplicar al Maes-i 
tro""de Ja nefeirida Escuela lo 
pues^io en el artícuió 5.® d-cl jíea lt 
decreto de «16 de Abril últim o, éJ| 
Negociado y la Sección dél Mi-nifié-f 
rio enti-enden P'TOcedc declatraí 
clausura defiiiiitiva de -la Escuela dei 
Gibea y .autorizar al M aestro de ía^ 
mis-ma, D. Victoriano Marcos y 
zálcz, para solicitar, una vez áoorJ 
da.d)a ‘la c lausura, E scu d a  en Ja mis-T| 
ma (provincia, de censo análoigo ^  
la de que es titular, debiendo oírsé( 
previamienite la opinión d-e la GohiH 
sió-n permanente de este Con-sejo.: i

Viistos los inform es éipi-tidos: j
Gonsidierando que la atítual s itú a ^  

ción de la Escuela nacional de Oi-\ 
be-a, en -Cangas de Tineo (Oviedo)i 
es muy perjudicial para la enseñan^ 
za y -para los intereses del Estado,.;, 
debiendo, por consiguiente, 
la rse  las medidas nec-e&arias paxá] 
noirmaJizar su situaci-ón,

E sta  Comisión oipina qufe proi^  ̂
cede: i

1.® 'Considerar éláusurada éa ta | 
Esicuéla ipára los ■efect.O'S, de 'la 
.‘scñanza, y lél 'cese inm ediato dej: 
M aestro de la m ism a ID. Victorianóí 
Marcos González, que podrá, soltei-^j 
ta r  oitira Es«Gueia que esté vacanté y, 
no anunciada, en  la m isma provin
cia y de censo anáJogo a Ja qi|éi 
ahora desempeña, !

2.® OMiigar al Ayuntraímientó p i  
Gibea, en Cangas de Tineo (Ovicdó')! 
a que proceda con urgencia a laé' 
reparaciones oportunas en  -la 
cuela y en la casa-habitac ión  deíj 
Maestro, p a ra  que pueda restable:-^.j 
cerse La enseñanza; y /  I

3.® Exigir La. correspondien,téJ 
r e S 'p o n s a b iJ id a d  aií A yuntam iento
a 'la Ju n ta  'local, por su neglig.e.iijc.ia'j 
al no haber atendido debidamcnto; 
á la situación en que se e-ncuientTa/l 
la Escuela, dando lugar a que iseiá| 
c lausurada.'’ , |

Y conform ándose S. M. el ReyJ 
(q. D. g.) con el p re inserto  d icta ’̂ j 
mcn, 'ha 'resuelto como en él mls-J 
mo se propone.

De Real orden comunicada lo di-̂ l 
go a  V. S. -para su  conocim iento 
demás efectos. Dios «guarde a 
muchos años. Madrid, 4 de Septiembréí 
de 1920.—El Director general, Poggiq^^
Señor Jefe de la : Sección adimlnlé^ 

tTativa de P rim era  
Oviedo.

S I N I S T E 8 I O  B E  F O Í 0 E 8 T O

DiREQCION GENERAL GE AGRt^^ 
CULTURA, MliyAS Y MOWTES

PERSONAL

Resultando vaeaqte una plaza i<í̂  
Ayudante primero del Cuerpo de 
nae, con óategóría de Óflcial dé Admi^ 
nielrációtí' de prim era clase y suéMlq| 
anual de ;5.090 pesetas, que ha m  
provéefsé por ooncursp entre los In-í; 
>^enier(^ dé Miñas oon'deX'écbo



^ 9  Se|3tÍ€ftil>f€ í̂ á^  ̂ Oaceta Ma3rid.-Núíií.
m ek Cmrpo, según premrihe el 

4©al 4eereto de 3 de No^viembre 
ás . i t l l ,

¿Eŝ ia ^i'recoión greneral ha resueito 
^onvoeár <etl oportuno ooncur '̂O ,̂ de.- 
6|endo presentar sm  inetanoiai^ l0’3 
Míeítanites en el Ministerio de Fo- 
mfentíQ', en ed término .de veinte días^ 
a p a rú r  de^^de el siguiente a la pu- 
|ik ae ió n  de t.ste anuncio en. la Gage- 
fA Dfi Ma d r id .
 ̂  ̂ í^a viaeanté ^  .aidUiidicará al más aa- 
íiguo de los ooneui'sanies, s^egún dits- 
poDíe €'l Real decreto arriba ckado.

M^adHd. 14 de Sí^iptiembre de 1920.—■ 
El I>íreciar general, P. O., José ¥. Ár-

CíRGüLAP,

La Real Oirden de este Mmialerio fe- 
■jjto 7 del actual establece la libertad 
p'a.éDnítratación y circulación del trigo,, 
f- remeció de lao harinas sólo prescribe 
gue para -su circuil'acida deberán ir pro
vistas de las precmta>s facilitadas por 
el Servicio de Jntervención de Fábri
cas. La única excepción la coinstit-uyen 
las expedicioes de trigos o harinas que 
iiayan de transportarse por vía marí- 
tima^ las cuales, para ser embarcadas, 
precisarán autorización especial de es
t a , Dirección, y no podrán consigtiarse 
sino a Autor i dad es u organismos ofi-: 
cíales.

En SOI yirtud, y como aclaración a: 
las dudais y coiíisultás elevadas por al
gunas Autoridades y particulares, se 
recuerda que pa.ra ías operaoionés de 
compra, así como para el transporte 
del trigo, tanto por ferrocarril como 
por carretera, no podrá exigirse docu- 
¡inento al guiño ni guía de ningún gé- 
dera, y en cuanto a  lia circulación de 
harinas, sólo (necesitarán las precintas 
.antedichas.  ̂ ■ i, ' ' ' ' li

L q participo a V, S. para conooimieril 
ío de todas las Autoridades, su iaser- 
ción en el Boletín Oficial y para que 
curse las órdenes correspoEdieiiíes a 
AUíúntos Agentes estaban encargados de 
vigilar lie, circiilacióir de dichas espe
cies. Dios guarde a V. B. muchos años. 
M-adrid, 18 de Septiembre de 1920.— 
El Directoir general, P. O., José ¥ . Arche 
Señores Gobernadores de todas las pro

vincias y Presidentes de Juntas es
peciales de Subsistencias. -

'0 IBE0 ÜÍOÜ •«rfa afeii'íj ñ Rffla
P U B U

DE

SEGGÍOIS DH PUERTOS

Concesiones,
Ytsíto el expediiiente imccíado a dns-. 

■ tancia da D. Ernestt HdAry Park y 
iSiaer, com'O .Delegado dq la Gornpa"- 
n ía General de GarbonAs, So-c/iedad 

jianóniniia, en S'Oliiciiitud de 'auitoaM'za- 
¡júíiión pana inisitailar una griia mó'vil 
.idle vaiî ioir en <el mueille de La Punta, 
en  'Z m rm a  (Vizcaya) , tcon nbjeto, d'e 

;faci:liiitar :la.s ma.n.iiobra'S- de ciarga y 
Midieseanga dc.ibuqufes, gabarras., etic.":
- Visto el proyecto que a ¡la petición 
m  a comp añ a :

Resujitando que el expícdlentie se 
ha  tramiitado con arregilo al a rtíca
fe 76 dbl Regtliamentó de 11 de Ju-- 
liip de 1912 p a ra  la ejiocuciún d̂ e la, 
Vfjgreníte Hey ^e Puertos: 
'^.-BMrtti|;íkdio aui^ .du'r;a.nife ipeirí̂ f̂e

do di0 .Información p-iiíbMca no se 
preisentó reclam ación alguna en 
Cionitra de ila poti.ciión:

Resuilitanido que ‘han. informado 
en sen'Lido f a.voral)>la a. la  tconoesián 
la  Ju n ta  proviaiclal de Banidad, el 
ái.yun(tamten/to d<0 Bilbao, el Oonse- 
jo iproviniciiail de AgTciculiiiira y Ga
nadería, la Gámara. Ofrckil de Go- 
rnerclo, Indu'striia y Naveigacilón, la  
Gornanidancia de Marina, la Ju n ta  
de Obíras del puerto de Biilbao, la 
J efaitura de Obras públicas de la 
provlmoia, el Gobarnador civil y los 
MinlstterlO'S de Guerria y Mariiiá: 

Considerando que .las obras a que se 
refiere la  petición rno causan perjuicio 
á lo.s intereses públicos ni a los par- 
ticutares:

Gonsldcrando que .se tr-a-tia de un 
a/pro-veciiamiento p ara  el que dibitrle- 
ne benefiiolo dfC obras realizadas por 
el Estado o.‘̂ e rv ic loe  por él esta
blecidas :

tGonsidera,ndú que, en s-u conse- 
c»ulenci.a, debe estaiblecerse la obliga- 
Oiiión ide satisfacer un ‘Caxion al Es‘-  
tad'O, cuya cutan tí a .puede ñ  ja rse  en 
25o pesetas anuales., coimó propO'-' 
ire la Ju n ta  úg Ob.ras del puerto Ido 
Bilbao- y la  J e t a tu ra  de -Obras p ú 
blicas,

S. M. el Rey (q. D. g,)', con.fc'.r-. 
•m-ándos'e con lo jurepuesto poT'e-ata 
Dirección .general, ha tenido a biien 
autoriziar a la Gompañía GeneTai de 
Garto-on-es, iBo'ciicdad' anónim-a, para^ 
Insitatar una a de vaipor, móvil, 
con su  vía corresipondlenbe-, en el 
muelle de Zorroz-a, con desítino a la 
carga y -díescarga de .buques y -ga- 
barrais, etc., con sujeción a  tas 'Si- 
giilenit'eá ciondicioiiieis:

1 .*" Las .obras serán  ejcicutadías 
con aoneglo al proyecto suscrito por 
el Ingeniero industria l D. Bernar^ 
di no Royos en 11 die Beptlembre die 
1914, prolyeciLiO que .ha seirvldo de 
bas.e p.ara .la tram itación  del expe- 
dleníte.

2^  Lias !i¡nista:lac:i'0 :iiies y .obras a- 
que se refiere estia conics-ion que.da- 
rá ii som etidas a lag disposiciones 
vigentes y la .las qu '̂ so im pongan 
en  lo sucesivo con caráciíier igencra] 
o p articu iar ipara el puerto d‘c B tl- 
bao.

3.® E sta iconcesión se o torgará 
■sin plazo lim itado, dejando a salvo 
el derecho de p;ropi'ed>ad y -sin per- 
jutciio de tercíeros con siii'e'Ci>ón a lo 
diispuesto len los artículos 50 y 80 
jdiel Reglaimento de 11 de Julio de
' 1>912, p a ra  la  laípliciaclón de la  ley 
de Puertos.

4.® Las -ob/rajs serán  ejccuitadas 
p er -cuienita de ila Boo-icdad! cence- 
s ien  arla, perQ;I,a ilnspecorlón y vigi- 
lanom de las miisn'j'as cs trirán 'a  ca r
go de la Je fa tu ra  d̂ e Obras públi
cas dC' la prevlniciia ly de la Dircc- 
cilón -de las obras del puerto .

5.® Terimiiina'dais laiS obras Sier'án 
Tcconociílas y se extenderá acta, 
en lia crine m  h a rá  con.stai, aidemás 
de si las ohraa se han  ejecuitado 
conifOírme al proyecto, el cumpliu 
hiienitiO' da las  condici'oncs de esta 
ccnic-astón.

6 f  Los g á ‘Stos qme se d'eriv'eB de 
La tnsipccción y  viigilancia da la s  
obras -serán dé cuienéa denla 

wncíasionarm ,
A L as lobrías d arán  comiérizo e-úi

el ipilazio die dos 1 2 ) m eses y scrárü 
teriimnadas en el de sais ( 6 ) mescsv 
cuntadois am bos plazos a p a ru r  déi 
da feeihta do la p res ente dispostiición*

8 .® El concesionario quiedará 
obligadlo a djeipositar coimio fianza en 
la Ga.ja' ce-nitral de iDiepósitos o en  
La s-ucursaí d¡8 la provincia, y anités 
de dar icoml'enzo la¡s obras, el tre s  
pior (Ciiento (3 por lOdj del presu^ 
puesto de las que ocupen domihio pú->̂  
biicoy teniendo para ello en cuenta laf 
cantidades que ya tengata depositadaái

9.“ Quede, obligada la "Socieda# 
ic'oncies'i.o-nnr i]a a rcip-arar las avcrí-ái 
que ec-uiriran -en La zona do scrvlald  
día la ría  en la parte  a qua 'esta coiij:  ̂
Cíes i ó.n se  reirie.re, así como tambMnj 
a  conisiervar en buen estado Las obra^ 
construíidas en la forma y plazo qué 
por la Jefatura de Obras públicas di -̂ 
rectamente o a propuesta de la Junta 
de Obras del puerto le sean señaladosf^

1 0. El concesLonariiO' abonará ; 
lia Gaj.a de la Jirníta de Obráis diel 
puerto de Biüibaoi ¡un canon íaimmL; 
por 'adelantada, a p a r tir  ée la  con-' , 
cesión 'de .doscientas ,cincuicnta pe-; 
’scícis (SóO), den tro  dcl mcis de Ene’? :" 
ro', cano'n que podrá ^ser ¡modiificad.o; 
ciu anida La Ad,ir.ri'n!lS'i,riacdó'n 1q. icre^ ;- 
icío*níveniiíeirlie. - i

i  i .  En la ejecución podrá.n modj«v 
fiíoar-sie los dCitalies de las obras piro*-̂ , 
pue'.S'tias, s-iiempre que las madifie-a^i' 
clones se hagan eain la confor'mi'w 
dad de La J'efa,tura de Obras púM t- 
oas íy d-e la  Di:riG.CíĈ ión de las, Obrai^  ̂
del ipuerto, p a ra  lam-oldarsié ¡a íloá’ 
nuevo-s p lanes e ideas de la J u n te ' 
de Obrais.

1 2 . Será obliigaiCtón de La iG'OT:nu ' 
p‘-añía .caniciesio'iiair.i.a La canservacióni 
die La zana de serv-.icio en el 'ancliQ:, 
qU'6 'O'cupa la vía, lau'mien'tad'a cfn# 
cuenta ceKtímetrois (50) por cada ladbi.

13. No será  permiftiida el esiíte 
ciiiO'njam lento d̂ e vaganes «en la vía á  
quie la  canceiS'iójn se re¡ñe(re pará. 
oiirots finics que ^par.a aquellos p ara  
las que h a  sido otargada, y el se te  
vicio cesa rá  imnediatam'en'le, sLem-’'̂  
p.re que así lo rcquiiaran Los servH  
oíos d.eL .Estado.

14. El Gobernador -civil podrá au,-̂  
torizar el uso de las instalaciones con-̂ - 
'Ocáíidas con  uria ta r ifa  doble -de La 
viigeniíje en i'ns.talniC'.iiones sTmiliaresf 
die íla Jiinta. ,̂ p r o cu r ando en todo,-ca
so re'S.peitar en lo pos'ib-Le lo:s traba-'^ 
j'Ois del concesi-oniariO'.

15. Queda oblligado el looncieaío--̂ ' 
na.iri o al cumpl im i en to de lo' díis-̂  
pucisto eoercia del co-nltraio del tra-« 
bajo, accidentes del mismo y protec-^ 
ción a la indus'tria nacional.

16. La falta de cumpl imiento dá 
cualquiera dé lf¿s coiadiciones de esta 
canicesión -;será c;a.U'S'a dio caduicidadi 
dte La miisnm, y, llegado 'Cstie 'Oasô ; 
se piroc-iederá s-egúiri -disponen Las vH 
gen  tes dispos'ie iones.

Lo que de Real orden comúnaciai, 
da ipor 'el señor Mí-nisiro ditgo la Y. 
tpara su  canooLmienito^ lel de La Je*- 
faíiUira de O'bras púbLicas de la pro^ 
Vlnicdia, .el de La Ju n ta  d'e .Obras deíí 
p-aerto y el de.I 'Cmiicesíanaría, y ^  
lO'S efeicLois c-onsiígui.,eniie'S. Dioí^ 
igiiairdie /a Y. ,S. rauiOba.,s años. 
dridv 2  'de Beptiembre de 1926.— 
Dlr-eotor ganar ale GastelL 
Séñor Gob-eTOadar'¿Lvíli dé. la

víiniCíia .die ^ViUcavaj^



|Ga cef íf '3é Ma^^ri .̂ -Nüffl. Sfeplíé'luFFS t92d"'
ViiS/Lo 'eíl tesípedi'enítie diTOoario ¡a iius- •; 

’tteCiia d!0 m. Félix MeadiigiUT-en, >en ; 
dM>míbre de la (Soei/edad Hijos de ' 
fti0 níd!ii^»on, oa sodioiitel de awío- 
tózíaioión paria iOo-nsi[*riuíT ^un varade-po 

O'kiveaigia, en la rnargeri Iz-quier^ 
;éa ,die. la  nía de Bil'baioi:

 ̂Visto el proje'Dto quio a la  ipetiiodón 
ii0 aoopipafra:

-ResuHaDiáü que el expediende se 
fea dríaiiPtiado oen aroegdo, a-1 arilicar
io 76 idiel Regltairri'eri<to de 11 de Jiilie 
É0  1 0 1 2  para la ejecuGíón de la vigente 
ley de PuerLos :

Resal Liandio qne duriaihte el (períot- 
dio de ánlotninatolón ipúbdliCia d.;q -se 
pre^enitó, pecii'amiac'tó'ii aisgana en- 
ponitpa de la ipetiei.óiii:

' Res’Uilitanjcio que han imfo-rraaidio en 
TOnjlido favoirable a la eonoésióii la 
jiiiii'La provincial do .Sanidad, el 
;i|kyunitanüenjtoi de Eilbaos ei Oonseje 
pnDtyintDdail, .dio Aigrieultupa y Oania- 
Sdríia,. k i  'Cámaíra oácilial de 'Goinee- 
ipíln, Indeiisítríia y Navog-aoiión, I,a Go- 
ípaníidianeiia de Manina, la Jun.ia de 
0 h T m  del pnierto de Bilbae, la Je^ 
íaitura de Obrae ipúbiieas de La pro- 
vmicld., e l (loibiierno c.ivi.1 y .lois Mi- 
ixlB.t¡er;iiO!S d'0 Manina y G aerra :

; iGtaiisiiideirand'O qne las obras a que 
fee refitepo la  ip'eilioddn. nO' eauS'an ;per- 
puaeiio a lots Inieneses pnblions ni. a  
Iojs paidliGnilares : : 

vOonSiidepando qníe traitándose-de 
p n a  .tooncesión que esPá 'Oemprendi-. 
íia  (enitire Las del anlícíulo 44 de la 
ilt’e|y de Puiar.tos debe laipllcarse a  ella 
’Lo di.s.pii'eiS'to en lia Rieal orden de 5 
do Junio de 19 14, dictada para el 
euinplimiento de lo preceptuado en 
fJl ú'líiim'O .párpafo d.ei arti-culío adii- 
bfkO'iüal de la  liey dte Ju n tas  de Obras 
dq Pueiitoís do 7 de Julio de 1911, 
píutesilio que obtiene bomeficlos de 
pbm^. realizadas ¡por el Es.lado o 
éerviíoi.os tpor éi ©'SitabLeiCiidos:

■íSoinsiideriando qu¡e, en  su  conse- 
i^neiiicia, debe fijiarse La obli-gacdión 
He' sa tisfaoer un canotí al Estado, 
ícuya cuan tía  . puede fijar se .en 250 
pesotas .anuailes, tcoano ¡proponeiii la 
Júruta de Obras dO'! puerto  y la Je - 
IM ura de Obras públicas,

'B. M. oil Rey (q. D,. g .) , confor- 
bi'ándofse con lo ípropuiesito po r esta 
Direcicdón ,g.eneT'al, h.a tenido a  bien 
dlsiponer:

1.® (Se autioriza a la Socl!e.dad Hi^ 
|ios de Mendiguren p ara  constru ir 
Ún varadero en La m argen izquier
da de La ría  de Bilbao y freiito a 
sus tallieries d)e Oiaveaiga.

2 ó Las .obras se ejecutarán coir- 
‘tforimie al .proyecto presentado- que 
isuiS'Sr'ibte el ingeniero señor Echeu. 
varría , el qu.e Ira servido para  la 
Éramiitaición, díeb.iiendo ser diícbas 
obrias .previamentie reiplan.teadas ¡por 
|ta Je fa tu ra  d.e Obras .públlcias con 
¡Bll ¡concur-so d¡e la Direccidn de las 
ObraiE del ■puerto de. Bilbao, exten- 
diié'ndO'SiO acita que será sometida a 
la  <a.p'roibaición comipetente.

3."̂  Esíta autorii.zaición se 'Oitorga 
Ja' títu lo  precario-, sin  plazo lian i la
do, salvo el derecílio de propiedad, y 
ssiin perjui-clo de tercero, y con arre- 
Igfi'O a Lo prevenidio en ei artículo 50 

.pe la ley de Puertos, quedando obli- 
jg-ada la  Sociedad conceis ion aria a 
jenitreg-ar el terreno  ' en el plazo d'e 
liese.nta días, ■coüitados desde la fecha

en que se nptifrqud^la .prdan corres- 
pondiente.
„ 4.® B arán  ciotóem o 'Las obras en 

idl iplazio dd treg. mescs', ..contados >a 
partlifi? ido la  fecha de la presente 
diiisipoisiiaiión, y quedarán terimin-adias 
en de diez y ocho m eses, -a .paritiir 
da *'ia .md-sana feioih a, e j e cuitándose 
bajo  La í:ns.pecición y vi gil ancla -de la 
J ieiatura de Obras pública^ y ,de la 
Birecedón de las del Puerto, debien- 
dio (levantarse a  la .tcriminación de 
las miismas ácta en la que se haga 
consitaír lo irelatlvo .ai ciumpl]jmi.e:i..tio 
de csi-tas (condicion.es-,' siiendo ¡de' 
cuenta de la Sociiedad conicesioriiariia 
ios gaistüs qué se oioaislonen con 
leslte motivo, como lo's que exijan 
la -oiperaición del repl anteo a que se 
'rieifíeirie la  ¡iio.ndiiicáón segunda.

i5.° La Je fa  tura die Obras púb li-
o.a.S' y í la  Birección die las* Obras deJ 
pu'erito iej'eiCuta.rán la ■inspección d¡8 
los .scrviicios de •explol.ación, -y las 
Auítoridades civiiles y m ilitares, se -  
ig'ún los ca:sDs, dictarán Las diispo- 
si-caones cfue procedan, reservándo- 
sie .a Los ■coiniciesionarios, diespués de 
OLiimípli/r Las órdenes de .las Ajutori- 
dadles ,loe,ales, ei dierecho -de alzada.

La. garantía.-O  depó.Siiitio he
cho de .t:reseiienta:S n oventa y t re s  pcu 
s-etas. (393) ae ra  devuelto .cuando 
haya 'Sfido aprobada el ac ta  de re -  
cepicióín de las

I ,"* Las •insitalaiotone.s. y denrás a 
qu 0 s e r  Bifí eir¡e .e s ta c o me es id n q u e- 
dian tSo<m.'eitiidas a  La.s idis posición es 
viigenjtes y a las que ee  impongan 
en  lo suceisivo con ca rác te r genérial 
y partic'uiLar p a ra  el .puertO'.

8 °  La .BOiCied.ad’ conees-ioinariiia 
(aboaiará en La Baja de la Ju n ta  de 
Obrias <d.el puerto  d.e Biilbao um (Ca
non anual, por ladelanitadio, a p¡ar'- 
tiir dé la fccrha de la  concesión., die  ̂
d oscieñtaiS elincuicnta peíseitas ( 25 0-), 
que h ará  efoctlvo dcintro dlei mes de 
Enero d'e cada año, .canon que .podrá 
s e r  mOidifííGiadd .c u a n d o  'La ^d/m inis- 
traciión Lo 'Creia -convenieniíiev

'9.° EL concesionario .queda oME 
gado -a extraer, e-n los plazo.s que se 
Le ..señaren por la  Junitia del pircnto, 
los mciterlalies y efectos que caigan 
a la ría delante de la zona a que se 
refiere la  concesión, y a conservar el 
fondo de dicha zona compLetameate 
limpio.

10. íSe Gíbliga lál éoncicsioniari.o 
.a repaiMi^ por su .cuenta todas Las 
•averias que’ocurran en Las zonas de 
serviiciio d'e La ría  con miotivo .die Las 
obras -autoirizadas o que .se au to ri- 
cen, tanto durante su construcciólíi co
mo en su explotación.

I I .  En la  (ejecución de las obras 
pod-róni mioddficarise los detalles de 
las propuestas, siem pre q u e r ía s  
modificaciones ®e h ag an  ■icon éa ¡sbn- 
formid.ad de la Je fa tu ra  die Obrás 
públicas y die ía iDiirecclón de las 
Obras diel p'uerito, para amoldair&e >a 
Los nu'Cvo'S planes o i.deas de la  Ju iL  
ta  de obras.

12. La Administración se reser
va el dereciho de ejecutar po r sí o 
auítoriziar otro ciargadero, csípiigón o 
varadero (Conti.guo, aprovefC/hando 
ooimo recinto» los díel que se con-’ 
ceide.

13. El terreno a que esta auto^ 
riziaci-óu m  iréñere no podrá d^sti-

3aaünsa a  difeíoenée M  ictoslgniar 
do a la misma.
: 14, La #ocied<a.d! é0níeésionari.a 
queda obligada al icuímpliimiento (do 
lo dispuesto acerca del contrato del 
'tr.aib.ájo., accíidenteS' dei mismo y ¡pro-- 
tecoi.ón ¡a la (i.ndUiS.tr.ia nacional.

15. La fallía -de icumpliimiento 
por la Bociiedad concesioaiarta úe 
las pires entes condiicdones será eaíu.- 
s.a de ciaducidiad' .de e s ta  concesióm, 
y, iUeígado este  casio», .sic piroiee'derá 
tíon ar're,gLo a  lo que ^letermtaam 
las  vigeintets- diisposiciones.

Lo que de Real ordien conaunica- 
da por el sleñor M inistro digo .a ¥ . S. 
p a ra  .su C'O'nO'Clmiento, el de la  
fatuira .de Obras publ.itca.S', el die i a  
Ju n ta  -de Obras del puerto  dio J'iL- 
bao, el de la BoiCieda,d interes-ada j  
a ios eifieictois íCorre'spo.ndíiente.s . Dios, 
guairde ,a V. B. muchios a-ños. 
drtkí, 4 de Beipti.eimbre de 1920>.—J ü  
D irector igeneraL, Casitell.
Bo:ñ;j-' Gobefrnador .civil de ,Viz.c.aya*

DE S E Q U m S  
AVISOS o p i g i a l e s  ^

Dy .acuerdo con le dispuersto do el'j 
artíciiLo 123 del Regiamento de Begu-,' 
ros dé 2  de Febrero de 1 0 1 2 , .se hacB 
saber al púMíco que la Bociedad de 
guros de ganado-g dériominada 
Alianza Agrícola”, domiciliada éla Se
villa, Venera, 2, va a ser declarada ex
tinguida; fijándose ei plazo de dos me
ses, a. contar de -esta fechaj para que 
puedan opdnerse a la extinción los que 
se consideren perjudicados.

Madrid, 16 de Septiembre ,de 1920,?-5í 
Ei general, B. Gastrfov

Be pLíiiB en íConocimifíTito déil pfr- 
bliéo que  la  Compañía de Seguroj 
conitra incendios -denom-inada “The 
Rel'iatnce Marine Insurance Gompany 
Ltd.’L domiici liada e-n Baroelona,’ 
Ronda de San Pedro, 17, ha dada 
cuimiplimlento a lo que se le prevew 
nía en la Rea.l -oirden de ins'criipició'a' 
d'C 15 de Julio del año aictuál, ju-s^ 
tifiioando ante esiíe Centro, con dO'-' 
cu mentó original, el capital suscrL  
to y desembolsado de ía  Compañía 
y la  fornia en que ha de caleulají 
fíU(S reiservas.

Madirid, 16 .de Septiembre de 1920< 
El Go'mi.sario general, B. Castro.

•De ac-uerdo-con lo .dispues-to -en et 
artículo. 123 del Reglamienio de Be-* 
guros de 2  de Febrero de 1 0 1 2 , se 
hace saber al público que la  Bocie^ 
dad de Beiguros con lra  los aciQid-ea-  ̂
t 8iS de feirr'ocarri'leis, denominad^ 
“S ecúritas”, dom iciliada en es t i  
Corte, calle Madera, número 9, va- 
a 'ser d-cclarada extinguida, fiján-  ̂
do se el plazo de dos meses, a con-* 
lar de esta fecha, p a ra  que puedaititi 
oiponerse a la extinción los que S0, 
conisideren perjudicados. i

Madirid, 17 de Beptiembre .de 192:0 '̂ 
El Comisario general, B. Castro. ^
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H!NlSimiO e E  TSÁBAJG

S U B S E C R E T A R I A
CIRCULAR

 ̂ Este íMm-isterio ha examinado las 
düvensias iRÍGiativas y  reolamacicales 
que ¡&e lile han dlT-igido relaolionadas 
6on el llamado pnobícma social agra
rio, .sfingulamieiiLe en los pueblos ‘díe 
la i'fegión andaluza, y observa que ui.no 
de lO'S aspecíiOKS d-e fa cue sitión en que 
más se ñjan lo¡s ejoponentes es en el 
rel^tiyio al subarriendo de prediios 
rústácos, y a lois perjuicios y abusos 
que siG; siguen a la clase trabajadora, 
por l!Ot Cíuatl ; d-iiferentes Sociiedadies 
obreras y otras die colonos de. Éxtre- 
nxadiu''a, y de AndaIfUGía proponen so- 
lucáonieis encaminadas a remíedicír el 
mal que para idüohas clases significa 
el régimen de subarriendos'.

Antes de ahora ha adveiriidot el Po- 
díér públldco la , iim^oriancia de esta 
ciuestiién, pues en 11 de Julio de 19í9 
mani\ftesióse en tal djirección la ini
ciativa del Gobierno, mediante u'<n pro- 
yeoto d'e ley d'el Minisíerio de Fo
mento ante el Senadioi regulando los 
Gonitra-tos'de suban iendo de fincas en 
jUiS previnciias de Sevilla y Córdoba,, y 
en  diiicho p^royecio de l ey se i end'ía es- 
pecialmenlie a la 'modificación del ar- 
lícuiO' 1,.5‘50 del Cédigoi civil en el ’sen.
■ tido -de ■ que 1 as fincas rústicas no pu
dieran ser suibarrendadas sino me- 
dl-anite .pacto expreso y con íla adop
ción dio garantías encarnkiadas a evi
tar abusos, tanto en relación con el 
preeiio estipulaldo como en lo refe- 
j'ente a la  formalización del contrato.

Han 'de seguirse no cortos -b.eneifi- 
Dio;S do áco-niéter total mente la reso
lución de este problema según lio' so
licitan en sus respectivas instancias 
‘los campe,stinos de Algane (Badajoz) 
y  la >Sociedfad' de colonos agrícolas ide 
Carmona (Sevilla), que en .sus alega
ciones ante este Ministeio! encarecen 
m a  soil'uciión d'e fondo, reguladora 
deS régimen esitaMe, que, liaciendo 
■desaparecje'r con caráct.er Ide tnterm e- 
cüiario al arron.idata.iio que subarrieii- 
d*a, signifique al par, respecto del 
arrendaidor, una garantía de SioJven- 
ciia, segiirí-dcúl. de pago del precio die 
arre n diám i e n to , y p ar a l e s  col on o s 
'a-irondaíariios. segura manera de qjule

sea para ellos y no para los interme
diarios el total -producío die sus tra 
bajos, deducMa la cantidad corres
pondiente al arrendadior.

Esliá, pues, planteado íntegramen
te a la hiora actual el problema de 
subarriendo como oonsocuíencia -de 
iiña concepción d-el contrato -de arren
damiento die predios rústicos que en 
cieríto miodo puedé gjlterar la mante
nida en la vigente legislación civil, 
y x)or ello es inecesaiúo él previo esLu- 
d'.io dí6 todas las posibles soluciones 
que pasen -del régimen contracturj] 
del dleriechio vigente a un régimen es
tatutario q,ue afronte adecuadamente 
las soluciones exigida© por la  reali- 
dad die la vida so-u-ial- agraria espa
ñola.

Porque se- tra ta  idé una cuestión en 
la que los elementos interesados han 
de prioiporcionar el mas importante 
factor de información y experiencia 
que asegure la eficacia do las resolu
ciones que en su día se adopten; por- 
que se imponen reglas que lleven a 
hacer productivas -extensiones de pro
piedad no cuitiváda mediante un ré 
gimen que armonice las diferencias 
enilre labradores y obreros; porque 
las dificultades principales consisten 
en garantir a los propietarios la sol
vencia d'el pago d'él preciu dicl arrem  
damtenlioi pOr los braceros o colonos 
y -org-anizarse el proleíáriadó agrícola 
en forma que 1 e perm ita enten-dcrse 
fáci 1 y ’ cordiaímente con 1 os pro-piicda- 
rio s , su rge ' la neees'i dad d’e estudi a r , 
según las necesidíatdses eonifractuares y 
ecionó)micas de nuestro régimen agra
rio, la .supresión d'-e los iratcrmedia- 
rtos mediante un sistema d-e convenio 
entre los propietarios arrendad ores 
y las Sociedades de coliOinos campesi
nos como arrendatarios que respon
da altos anhelos de las clases rurales 
■y .eviif-e los abusos de que ésta se la- 
■menta.

Y dcseandio: este Ministerio proce
der en sus estudiios y resolución con 
sólido fundamiento, ninguno más efi
caz que el que sum inistra la realidad 
misma, por lo que estima convenien
te ab rir una información previa que 
facilite cuantos anteredentes y  oatiOis 
d'e -̂’.asosí prácticos puedan ofrecerse 
como garantía de acierto en las dis
posiciones ádlminílsitrativajs que pueda 
diictar ¡g en la prtopuesta de reform a

de, la vigente legislación que en m, 
d)ía haya de formularse, responidienda 
a ios propósitos del Gobierno a sii 
reitera-do crilerio de que los cofiílicio^ 
e'ütre el capital y el trabajo en tediOî  
los órdenes de la economía naeionai 
y, por tanto, en el régimen ágrarío, 
s e .siOil u c io-n c n a.pm-ón ic á m e n te y r i n-? 
dieíado triibuilo a todos los initeresess 
legítimos.

B. M. el Roy (q. D. g.) se ha servidlo; 
disponer:

1.® Que se fibra una iiiformacióiÁ 
que term inará  el 1 0  de Octubre idiel 
año 'Corriente, Siobre los extremos qu-é 
siguen': , .

A) .Caracteres actuales del sub^i 
arriendo de fincas rústicas; iiioonve-! 
nientes y ventajas para el própieta-^ 
rio y’ para el colono en el régimeni 
actual.

B) Modificaciones de carácter ju rír 
dico que deban introducirse.

G) Régimen más conveniente de 
conlraiación entre los pr-opiétarios 
arrendiadores y las Sociedad^es de 
campesinos, o labradores arréndaia-^ 
rio:s; sistema de distribución de p a r
celas in divido ates o- colecíiva,^ entriGi 
los colonos o labradores asociados!5 
sistem a de conlraiación indívidual'i 
entro los propietarios y los colonos,

D) Asociaciones de coloinos o pe
queños labradores; su régimen inte
rior;  priolecció-n que el Estado debo, 
prestarles; i \

2 .® Se' invi ta para íornar párle enf 
esta información, en prim er términov 
a 1 o s el eme n t o & a gr ar ios, pr Opleita- 
i’ios u obreros-, de toidas las regiones 
españolas, y además a cuantas perso-^ 
ñas quieran acudir a la-misma, para 
lo cual V. S. hará piib'Iicar esta Circu
lar en el Boletín Oficial ño la provin
cia de su mando.

3.̂ " Durante el plazo expresado so 
recibirán e.n liors Gobiernos oiviles', 
para su inmediata remisión a estai 
Subsecretaría, cuantos informés y niO'- 
tic i as sean preisenladios con ' -diiciho 
objeto.

ii)e Real orden comunicada .por el! 
señíOr Miñislro lo digo a V. S. para  
su cqno'crimiento y efecio>s oportunos. 
Dios guard'e a V. S. muchos años. Ma- 
{d'íid, 18, de Septiembre de 19‘2fi.—-El 
Sub seicr e 1 ario . A11 ie a.
SeñiGiir Gobernador civil dio 1.a ibrovih-í

ola de*,.
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